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Sr. LUCIO
LUNES A VIERNES CORNEJO ISASMENDI EDDY OUTES

de 8 a 11.30 horas M in is tro  de  B ie n e sta r  S o c ia l D ir e c t o r

Artículo 1° —  A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2? del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 —  El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 43F7).

D c c r e lo  N 9  8.911 d e l 2  de  ju lio  de  1957.

A r t . 69 —  a ) T o d o s  lo s  te x to s  q u e  se  p re se n te n  para  
ser in se rta d o s , d e b e n  e n co n tr a r se  e n  fo r m a  c o r r e c ta  y 
le g ib le s  a f in  d e  su b sa n a r c u a lq u ie r  in co n v e n ie n te  q u e  
p u d ie ra  o ca s io n a r s e  en  la  im p re s ió n , c o m o  a s í ta m b ié n  
d e b id a m e n te  f irm a d o s . L o s  q u e  n o  se  h a lle n  en  ta les  c o n 
d ic io n e s  serán  r e c h a z a d o s .

A r t . 11. —  L a  p r im e ra  p u b l ic a c ió n  d e  lo s  a v iso s  d e b e  
ser  c o n tr o la d a  p o r  lo s  in te re sa d o s , a fin  d e  p o d e r  sa lvar 
en  t ie m p o  o p o r t u n o , cu a lq u ie r  e r r o r  en  q u e  se h u b ie r e  in 
cu r r id o . P o s te r io rm e n te  n o  se  a d m itirá n  re c la m o s .

A r t . 13 —  S U S C R I P C IO N E S : E l B o le t ín  O f i c ia l  se 
e n v ía  d ire c ta m e n te  p o r  c o r r e o ,  p r e v io  p a g o  d e l im p ó r te  de  
las s u s cr ip c io n e s  en  b a s e  a la s  ta r ifa s  re s p e ct iv a s .

A r t . 14 —  T o d a s  la s  su s cr ip c io n e s , c o m e n z a r á n  a re 
g ir  in v a r ia b le m e n te  e l p r im e r  d ía  h á b il d e l m e s  sigu ien te  
a l d e  su p a g o .

A r t . 15. —  E sta s  d e b e n  ser  r e n o v a d a s  d e n tr o  d e l m e s 
d e  su v e n c im ie n to .

A r t . 18. —  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : M arttién ese  
p a ra  lo s  se ñ o r e s  a v isa d o re s  en  e l B o le t ín  O f i c ia l ,  la ta rifa  
r e s p e ct iv a  p o r  c a d a  e je m p la r  d e  la  c ita d a  p u b l ic a c ió n .

A r t . 37. —  L o s  im p o rte s  a b o n a d o s  p o r  p u b lica c io n e s , 
s u s cr ip c io n e s  y  v en ta  d e  e je m p la re s , n o  se rá n  d e v u e lto s  
p o r  n in gú n  m o t iv o ,  n i t a m p o c o  será  a p l ic a d o  a o t r o  c o n 
c e p to .

A r t . 38. —  Q u e d a n  o b lig a d a s  to d a s  la s  re p a r t ic io n e s  d e  
la  A d m in is t ra c ió n  P ro v in c ia l ,  a c o le c c io n a r  y  e n cu a d e rn a r  
lo s  e je m p la re s  del B o le t ín  O f ic ia l ,  que se les p r o v e a  d ia 
r ia m e n te  d e b ie n d o  d e s ig n a r  en tre  e l p e rso n a l a u n  fu n c io 
n a r io  o  e m p le a d o  p a ra  q u e  se  h a ga  c a r g o  de lo s  m is m o s  
e l q u e  d e b e rá  d a r e s tr ic to  cu m p lim ie n to  a la  p re se n te  d is
p o s ic ió n  s ie n d o  e l ú n ic o  re s p o n sa b le  si se co n s ta ta re  a lg u 

na n e g lig e n c ia  a l r e s p e c to  (h a c ié n d o s e  p o r  J o  t a r t o  p a s i
b le  a m e d id a s  d isc ip lin a r ia s ).
Decreto 9 0 6 2 /6 3 , m odificatorio del D ecreto  8 9 1 3 /5 7

P o r  e l art. 35 del c i t a d o  d e c re to , e s ta b lI ce se  e n e  la 
a te n c ió n  al p ú b l ic o  c o m ie n z a  m ed ia  h o ra  y  c e s p í e s  d e  la 
en tra da  de l p e rso n a l y  te rm in a  u na  h o ra  v m e d ia  antes 
de. la  sa lida .
Decreto 7 5 1 /7 0

A r t íc u lo  19 —  L a  I n s p e c c ió n  d e  S o c ie d a d e s  A n c-n im a s 
C iv ile s  y C o m e r c ia le s , d isp o n d rá  la p u b lica c iÉ a  -He lo s  
B A L A N C E S  d e  la s  s o c ie d a d e s  a n ó n 1 m a s que- c c m p -e n d a n  
lo s  e je r c ic io s  so c ia le s  q u e  se  ce r ra re n  c o n  p o s ' e ñ e r id a d  
al 30  de  n o v ie m b re  d e  1970, en  cu a d ro s  co r if s c c ia n a d o s  
en  fo r m a  esta d ís t ica , a ju s ta d o s  a \as n o rm a s  q u e  para  
este  ca s o  d e te rm in e  d ich a  re p a r t ic ió n .
D ecreto 18 66 /7 1

A rt. 29 —  A m p lía s e  el art. 49 del d e c r e to  '"5 1 /7 0 , d e 
já n d o s e  e s ta b le c id o  q u e  e l im p o r te  de  $ ICO (C IE N  P E 
S O S ), f i ja d o  c o m o  ú n ica  ta r ifa  p a ra  las p u b l ic z c ic n e s  de 
lo s  b a la n c e s  d e  s o c ie d a d e s  a n ó n im a s , d e b e rá  ^ r  a b on a - 
d o  ín te g ra m e n te  al m o m e n to  d e  e n ca rg a r  la p j b l i :a c i ó n .

T A R IF A S  G E N E R A L E S

D e c r e to  N 9  659 6  d e l 20  d e  o c t u b r e  Je 967 

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S

N ú m e r o  de l d ía  y  a tra sa d o  d e n tro  d e l m e s . . .  $ 0 ,20
N ú m e r o  a tra sa d o  d e  m á s  d d  un  m es h a sta  1 ?C.o ,, 0 ,30
N ú m e r o  a tra sa d o  de  m á s de  1 a ñ o  hasta  3 c ñ o s  . „  0 ,50
N ú m e r o  a tra sa d o  d e  m á s d e  3 a ñ o s  h a sta  5 anus 0 ,80
N ú m e r o  a tra sa d o  de m á s  d e  5 a ñ o s  hasta  10 '. ,, 1,20
N ú m e r o  a tra sa d o  d e  m á s  d e  10 a ñ o s ..................  „  1 ,50
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual.......................................  $ 6,00 Semestral..........................  $ 14,00'
Trimestral.................................  „  9,00 Anual . . . .  ......... .................  „  27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y dé composición corrida, será de 0,06 (seis centavos)^ por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces

regirá la siguiente tarifa:

T :\ to  no m ayor de 10 centímetros 
o ~00 palabras

H asta  
10 días Excedente

Hasta  
20 días Excedente

Hasta
30 días 1Excedcnt*

S u ce s o r io s  ...................................................................... 14,00 60 cm . 28 ,0 0 90  cm . 54,00 120 cm.

P o se s ió n  T re in ta ñ a l y D e s lin d e  .................. 27 ,0 0 90  cm . 54 ,00 120 cm . 108,00 180 cm.

R em a tes  d e  In m u e b le s  y A u t o m o t o r e s  . . 23 ,0 0 90  cm . 54 ,00 120 cm. 108,00 180 cm.

O tro s  R e m a te s  ........................................................... 14,00 60  cm . 28,00 90  cm . 54,00 120 cm.

E d ic to s  d e  M in a s  .................................................... 2 2 ,C0 120 cm
C o n tr a to s  y  E sta tu tos S o c ip le s  ..................... 0 ,09 (la  p a la b ra )

PalEnces ................................................................. 12,00 70  cm . 24,00 *50 cm . 33,00 230 cm.

O tro s  E d ic to s  J u d ic ia le s  ) A v is o s  ........... 14,00 ^0 cm . 28,00 120 cm . 54,00 180 cm.

S U M A R I O
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Scmóii ADMINISTRATIVA
L E Y

Salta, i r  de d iciem bre de 1972
Ministerio de Economía

L E Y  N? 4536
VISTO  la autorización  del G obierno Na

cional con ced id a  por D ecreto N? 7822 de 
fe ch a  9 de noviem bre de 1972 y  la P o lí
tica N acional N? 11, en e jercicio  de las fa 
cultades legislativas que le con fiere  ej ar
ticu lo 9*? del Estatuto de la R evolu ción  A r
gentina ,

El Gobernador de la Provincia 
sanciona y promulga con fuerza de

L E Y :  *
A rtícu lo 1'? —  Créase, a partir del 1? de 

octubre de 1972, para el personal p e rm a 
nente, transito y contratad o, dependiente 
de la A dm in istración  ’ P ública P rovincial 
excepto  personal docente, un suplem ento de 
la retribución  m ensual que se liquidará 
b a ja  la den om in ación  “ COMPLEMENTO 
LEY N1? 4536” . El m ism o no será com p u - 
table para  reajuste de otros con ceptos es
tablecidos en base a p orcen ta jes o c o e fi
ciente.

Art. 29 —  El im porte del com plem ento 
que se crea por el artícu lo  19 resu ltará de 
ap licar a la retribución  vigente al 30 de 
setiem bre de 1972 un p orcen ta je  del 12% 
(D oce por c ien to ). A tal e fe cto  se com p u 
tarán todos los rubros que in tegran  la r e 
m u n eración  habitual y perm anen te del 
agente, no así los que revisten  carácter 
accidental, tales com o viáticos, gastos de 
com ida  y sim ilares. D ich o  m on to  no podrá 
exceder en n ingún  caso la sum a de $ 120,00 
(C iento veinte pesos) m ensuales. Los im 
portes resultantes con  centavos, se red on 
dearán a la  unidad peso ($ ) m ás próxim a, 
y en caso de igualdad, a la m ayor.

Art. 39 -4- Al personal que prom u eva de 
clase, grupo, categoría  o grado esca la fo - 
nario, o adquiera derecho a un m ayor ad i
ciona l por título, antigüedad u otro  co n 
cepto  de los com putables de acuerdo al 
articu lo  29 con  posterioridad  al 19 de o c 
tubre de 1972, se le rea ju stará  el m onto 
resultante de la ap licación  de la presente 
ley al valor que resulte de la retribución  
inherente a su nueva situación  de re v is 
ta.

Art. 49 —  El agente que ingrese con  p os
terioridad  al 19 de octubre de 1972, tendrá 
derecho a la percepción  de los ben efic ios 
em ergentes de la presente ley, con  arre 
glo  a la retribución  que le corresponda de 
acuerdo con  el artícu lo 29.

Art. 55 —  Los increm entos de rem u ne
raciones otorgados por cualquier c o n c e p 
to con  posterioridad  al 19 de m ayo de 1972, 
excepto los correspondientes a la ap lica 
ción  del decreto n acion a l N9 2560/72, se 
rán absorbidos por el presente aum ento.

Art. 69 —  Los aum entos em ergentes de 
la presente ley se im putarán , en la m e 
dida que resulten insu ficien te  las p a rti
das específicas, al d isponible de cualquier 
otra  partida del presupuesto de la respec
tiva jurisdicción , cuenta especial u o rga 
nism o descentralizado.

Art. 79 •—  Las partidas específicas se 
considerarán  in crem entadas en los im por
tes que resulten utilizados de otras p a r
tidas, reduciéndose estas ú ltim as en los 
m on tos respectivos.

Art. 89 —  F acúltase a los M unicip ios de 
tod a  la provincia, a d ictar las norm as le 
gales pertinentes a fin  de que los m ism os 
apliquen la presente ley en sus respecti
vas jurisdicciones.

Art. 99 —  El b en e fic io  que se crea por 
esta ley, estará su jeto  a descuentos previ- 
sionales y  asistenciales, y será com p u ta - 
ble para la liqu idación  del sueldo anual 
com plem entario.

La reten ción  que corresponda^ por a p li
cación  del artícu lo 129 inciso 5) del de - 
cre to -ley  N9 77/56, se h ará  e fectiva  a p a r 
tir de la liqu idación  de las rem u n eracio 
nes del m es de enero de 1973.

Art. 109 —  Téngase por Ley de la P ro 
vincia , com uniqúese, publíquese, dése al 
R egistro O ficia l de Leyes y  archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

DECRETOS

Salta, 28 de noviem bre de 1972. 
DECRETO N9 7003

Ministerio de Gobierno
E xpediente N9 53-2453.

VISTO  las presentes actuaciones, me 
diante las cuales la M unicipalidad Je P i- 
chanal, departam ento de Orán, e'^va para 
su aprobación  la O rdenanza G eneral Im 
positiva, d ictada  por la citada com u na con 
fech a  24 de m arzo del añ o en curso; 

v Por ello ; a ten to  a las d isposiciones co n 
ten idas en el Art. 86 de la Ley N<? 1349 
(orig ina l 68); a lo d ictam in ado por el se
ñ or Asesor Letrado del M inisterio de G o 
bierno a fs. 76, por el señor Asesor C on 
table de la D irección  de C oordin ación  de 
M unicipalidades a fs. 77 y  por F iscalía de 
G obiern o a fs. 79 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artícu lo 1.9 —  Apruébase la O rdenanza 
G eneral Im positiva , de fech a  24 de m arzo 
del añ o  en curso, d ictada por la M u n ici
palidad de P ichanal, departam ento de Orán, 
que corre  de fs. 5 a fs. 62 del presente 
expediente, la que tiene vigen cia  "desde el 
19/1/72.
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Art. 2? —  Dispónese que al publicarse 
en el B oletín  O ficia l, el presente decreto 
deberá tam bién  transcribirse el texto  ín 
tegro de la ordenanza m u n icip a l que se 
aprueba precedentem ente, a cuyo e fecto  la 
D irección  de C oordin ación  de M unicipali
dades rem itirá  al organism o de referencia , 
cop ia  legalizada de la m ism a.

Art. 3? —  El presente decreto será le -  
fren d ad o por los señores M inistro de G o 
bierno y de Econom ía.

Al t. 4° —  Comuniqúese, publíq íese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Musel i 
Sosa

MUNICIPALIDAD DE PICIIANAL
PRO VIN CIA DE SALTA

ORDENANZA GENERAL IMPOSITIVA

P A R T E  E S P E C I A L  

TITU LO I 

Control de Comercio o Industria

Art. 29. —  T o d o  ram o de C om ercio, In 
dustria, Profesionales, Artistas o A rtesa
nos, etc., que se establezcan  o esté esta 
b lecido dentro del M unicipio, pagarán  por 
m es la tasa a los servicios de h igiene, ya 
sea que practique estos tota l o p arcia lm en 
te.

Art. 30. —  Los contribuyentes citados 
pagarán  la tasa a que se refiere el artícu lo 
anterior de acuerdo a las sigu ientes esca
las de c la s ifica ción :

Por mes: C A T E G O R I A S  
Urici1^ 2»

1 .'50 1 .—
1.85 1.25
2.25 1.50
2.80 1.85
3.65 2.80
2.80 1.85
3.65 2.80
2.80 1.85
3.65 2.80
3.65 2.80
1.85 1.25

A cadem ias en general 
A lfarería , A gencia  de 
A lpargatas o Zapatillas, V enta de 
A rtefactos E léctricos, Casa alquiler de 
A rtefactos E léctricos, V enta al p /m a y o r  
A rtefactos E léctricos, V enta al p /m e n o r  
A rtefactos E léctricos, V enta al p /m a y o r  y m enor 
Arm erías
A rtícu los p /h o m b re s ,'se ñ o ra s  y n iños, Casa de
Artícu los Sanitarios
Artícu los de D eportes
A rtícu los A grícolas, G anadería , V enta de
A utom otores Usados, C om pra y  Venta de
A utom otores, Compra, y Venta de
A taú d es, V en ta  de
Aserraderos
Azúcar, D epósito, Venta de 
Almacenes de:
Cigarrillos
Cerveza
V enta de diarios y revistas, otras pu blicacion es 

“B”

Bicicletas, V enta de 
B icicleterías, con  v /rep u estos 
B icicleterías, sin v /repu estos

Bares 8.50 6.30
B arracas o A copiadoras, de fru tos del país 8.50 5.60
Bazares
Bebidas G aseosas, Venta de 3.65 2.80

4 1 .—  
16.30 
21 . —  

2:
2:

&. 5)

:  .85 
2.80 
1 .53

3.65

4.20
3.50
2.80
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Por mes: C A T E G O R I A S
1^ 2  ̂ Unica

Cabaret, por año 210.—
Casas de cita, por año 182.—
Café, caram elos, choco la tes y afines, V enta de 2 .—
Carnicerías, fu era  del M ercado M un icipal 5.60 4.90
Carnicerías, dentro del M ercado M unicipal 5.60
C arpintería  M ecán ica  5 .50
C arpintería a m ano 4.20
Cigarrillos, V enta o depósito de 2 .—
Cigarrerías y T abacos, V en ta  al detalle 1.50
Consultorios M édicos 21. —
C onsultorios A nálogos, de otros profesionales 2 1 .—
Colchones, V enta de 2.95
Com estibles, V enta al p /m a y o r  y m enor c /d e p ó s ito  5.45
Com estibles, V enta al p /m a y ó r  y m enor s /d ep ós ito  4.55
Chapas de P rofesion ales 4.20
Com estibles, M ayoristas en general, depósito de 9.10
C onstrucciones o Pavim entos, Em presas de 21 .—
C onfiterías 9 • 10
C onsultorios O dontológ icos 21 .—
C orralón  de m aderas y  m ateriales de con stru cción  9.10
Calzados C om postura de 2 .—
C om praventa de ganado m ayor en pie 9 .—
C om praventa de ganado m en or en pie 7 .—

“D”

D espacho d e  Bebidas al detalle 8.50 6.30
D esp a ch o 'd e  Bebidas en envase cerrado 7 .—  4.90
Despensas 7 .—  4.90i 
D iarios, Revistas u otras pu blicaciones con  venta de

loterías al por m ayor y  m enor 3 .—
D epósitos de forra jes, a lfa lfa , m aíz, leña, carbón , etc. 7.30 5 .50
D epósito de vinos 7.30 5.'50
D epósito de frutas 5.50 3.65

“E”

E staciones de Servicio, con  o sin estacion am iento  de
coch es 9.65

E m butidos y A fines, V enta de 2 . -
Em presa de Publicidad 5.50
Em presa de Pom pas Fúnebres 7.30

“ P ”

Fantasías •. 2 .—  1.30
F arm acia  y P erfum ería  * 14 .—
Ferreterías 7 .—
Fiam brerías 2.25
Florerías 2 .—
F ondas, con  h osp ed a je  6.45
F ondas, sin h ospeda je  5.50
F orrajes, V en ta  de • 3.25
F otografía , Talleres de foto , grabado 4.20
F raccion adoras de vinos, casas 60 .—
Frutas y Verduras Puesto de 1 3.65
F ru tas y V erd u ras, fu era  del M ercad o 2.80
F ábrica  de H elados . 5.50 4.55
F ábrica  de P icolé 5.50 4/55
F ábrica  de M osaicos 5.50 4.55
F ábrica  de Ladrillos 7.30
F ábrica  de Soda, R efrescos y A fines 5.60
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Por mes: C A T E G O R I A S
Ia 2  ̂ Unica

“ G”

G arages Públicos
G arages Públicos, sin taller
Gas en G arrafas, V enta de
G om erías, A rreglo de cubiertas autom otores

2.80
2 .-*-
5.90
5.90

« H »

Hielo, F ábrica  y venta de 7 .—
H oteles con  bar 9.10 7.30
H ospedajes

Instituto de Belleza y Casa de P einados

5.50 4.55

4.55

“J”

Joyería y R elo jería  
Jugueterías

5.50 3.65
3.65

“K ”

K ioscos, venta de bebidas sin  a lcohol, sandw ichs 4.90 3.'50
K ioscos, venta de golosinas, cigarrillos, revistas, etc. 4.90 3.50

“L”

Lechería, Venta de O _
L ibrería y Papelería  con  .imprenta 5.50 3.65
L ibrería y Papelería' sin im prenta 
Loterías, A gencia  de

4.20 3.50
í .65

Lencerías
Lavaderos de A utom otores en general

3.65 2.80
P _

“M ”

M aderas, V enta de 
M áquinas de Escribir y  accesorios 
M aterial C ocido (H orn os), F ábrica  
M aterial Cocido, V enta de 
M aterial C ocido, D epósito de

£.10 
Í..25 
£-.50 
4.55 
E. 60

M ecánica, Talleres de 
M ercados Párticu lares

£.45 
3£ . 40

M ercería, V enta al p or m enor 2.25 1.70
M ercería, V enta al por m ayor y  m enor 
M ueblerías

3 .— 2.25
13.30

M uebles, D epósitos, venta de (sin  fáb rica ) 4.55 3.50

“N” ;

N egocios al por m ayor y m enor, m ercaderías g en e 
rales co n  depósitos 2 1 . -

Panaderías
Pan, Venta de (Sucursales) ,
Parrilladas 9.10 5.60
Peluquerías, con  operarios 3.65 2.80
Peluquerías, sin operarios 3.10 2.65
Pensiones, con  h ospeda je 4.90 3.50
Pensiones, sin h ospeda je  
Perfum es y Artícu los de T ocad or

3.25 2.80

Pescados, Puesto de
Los puestos para venta de pescados deberán reunir las 

cond icion es exigidas en el R eg lam en to N acional

F om en to

14.-
5 .-

3.65



PAG. N? 84 SALTA, 5 DE ENERO D E 1973 BOLETIN OFICIAL

Por mes: C A T E G O R I A S
1?- Z* Unica

A lim entario no pu dien do proceder a su venta sin 
que previam ente se haya inspeccionado.

P izzeria
Pistas de Baile, con  b u ffe t  
P ublicidad  y A nuncios 
P icolé, (H elados) venta de

“R”

R adios, heladeras, cocinas, etc., venta  de
R elojerías, talleres con  venta de artícu los al público
Repuestos Autom otores, V enta de
R estaurantes, con  bar
Restaurantes, sin bar
R odados, venta de
R efrigeración , talleres de

7.30 5.50

6 .—  
9.10 
8.40 
2.80

5.50 
2.80 
9.10

5.-50
5.50
5.50

Sastrerías, sin  venta de casim ires 
Sastrerías, con  venta de casim ires 
Som brererías
Soldadura eléctrica , autógena o chapista  talleres de 
Surtidores de n afta , gasoil, kerosene, etc. o aceites 

Lubricantes, c /u .

4.35
5.30
3.25

2.80
3.25
2 .—

9.10

1 0 . —

T alabarterías 
Tapicerías 
T eatros y /o  Cines
Tejidos, m ercerías, som brererías, roperías al por m a 

yor y  rnenor, casa de 
Tiendas
T iendas en general, que abarque los ram os de: m er

cerías, lencerías, co n fe cc io n e s ,y  zapaterías 
T olerancia , casa de (A m ueblado)
T ransporte de Pasajeros, em presa de 
T ubos de O xígeno, venta de 
Talleres de:
H errerías m ecán icas, platerías, relojerías, sastrerías, 

tornerías y zapaterías, sin venta de los artícu los al 
público 

M ueblerías

3.80

5.50

910

2.80

3.65

6.45

2.80
9.10

le. 45

18.20
9.10
5.50

3.65
5.50

Zapaterías, con venta de artícu los
“ yy”

W hiskería, por año

4.65 3.25

210.

Art. 31. —  Los com erciantes que exploten  
cualquier ram o de com ercio  e industria en 
otro  local, serán clasificados por separa
do

Art. 32. —  Los n egocios que tuvieren 
/a r io s  ram os se clasificarán  todos y  cada 
jn o  de ellos, abonan do el tota l de la t a s a . 
l e í  ram o o ram os principales, con siderán 
dose com o tales aquellos que n o  estén re 
la cion ados d irectam ente entre sí y por lo  
'.anto no pueden considerarse accesorios.

Art. 33. •— Queda term inantem ente p roh i
bido habilitar el locá l destinado a la vez 
de artícu los de consum o, m ercaderías g e 
nerales, tiendas u otros ram os, l para de:>- 

' pach o  de bebidas al detalle; los que d e 
berán ser instalados en loca l com p leta 
m ente independientes de cualquier otro  
ram o y  sin  n in g u n a  com u n icación  d irec
ta  con  ello.

Art. 34. —  Los contribuyen tes com p ren 
didos en este C apítulo que se establezcan 
en cualquier época del año, pagarán  esta
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contribución  de servicio desde el prim or 
mes de su instalación .

Art. 35. —  (D e la liq u id a c ión ): La d e 
term inación  del tributo se hará  m ediante 
una visita al n egocio  de un  fisca lizador le 
la M unicipalidad , quien en el m ism o local 
llevará a cabo la c las ificación , asignación  
de los m on tos y liqu idación  de la  con trib u 
c ión  anual, de ján dose establecido que en 
la oportunidad , el agente M unicipal la 
brará un acta  en la que inclu irá  todos los 
cálculos y la n o tifica ción  del ven cim ien to  
del plazo de pago, que el contribuyen te d e - - 
berá con form a r u oponer reparos en el es
pa cio  destinado a ta l e fecto .

Art. 36. —  Los contribuyentes que hayan  
solicitado la c las ifica ción  de su loca l y es
tuvieran p a ga n d o  im puesto de acuerdo a 
la m ism a, en caso de cierre deberán  com u 
n icarlo por escrito y por duplicado para 
evitar continu ar pagando los im puestos c o 
rrespondientes.

TITU LO  II 

Piso y Ambulancia 

Del hecho imponible:

Art. 37. —  T oda persona que ejerza el 
com ercio  o que o frezca  un servicio a m b u 
lante en la vía pública  y que no posea lo 
cal f ijo  ni abone la con tribu ción  de C o
m ercio e Industria, deberá m uñirse de un 
perm iso que le será otorgado m ediante el 
pago de los siguientes gravám enes:

De las disposiciones tarifarias:

Art. 38. —  La liqu idación  de este tr i
buto se hará  m ediante la siguiente d iscri
m in ación  y  ta rifa :

a ) V endedores de plum eros, p a 
raguas, cuadros, fo tóg ra  f  o  s,
por día $ 4.50

b ) V endedores de frutas y verdu 
ras en vehícu los autom otores,
por día $ 7.30

c ) V endedores de fru tas y ver
duras con  veh ícu lo  tracción  a 
sangre, por día $ 2 .—

d) V endedores de fru tas y ver
duras en canastos o carritos
de m ano, por m es $ 5.50

e) Idem  al anterior, p or día $ 0.60
f )  V endedores de ju go de frutas, 

bebidas gaseosas, helados, c o 
m estibles, por m es $ 5.50

g ) Idem  al anterior, por día $ 0.60
h ) V endedores de m aníes, m aíz 

tostado, etc., por m es $ 5.50
i) V endedores de carbón  y leña,

en cam iones o carros, por día $ 1 .—
k ) V endedores de baratijas, tien 

da, casim ires, jabonés, etc., en 
caballetes, que ingresen tra n 
sitoriam ente, por m es $ 20.—

1) V endedores de m asas, caram e
los, whisky, con  estacion am ien 
to f i jo  o am bulante, por m es $ 3.70

m ) Vendedores de flores, a fila d o 

ras, com pradores de botellas 
vacías, tarros, ca jon es, étc., 
por día $ 1.50

n ) Vendedores de joyas, relojes
y afines, por día $ £.10

ñ ) Vendedores de billetes de lo te 
rías am bulantes, exim iendo a 
los m enores del patrocin io , por 
día $ 1.50

o) V endedores de loterías, por se
m estre $ 14 .—  

p ) Idem  al anterior, por año ¿  23.80 
r) Idem  al anterior, p or m es $ 2.10 
s) Por venta de aves de corral, 

conejos, pescadas, v izcachas, 
v ivo o m uerto, por día $ 1.45 

t) Idem  al anterior, p or  m es $ 7.30 
u ) V endedores de diarios, revistas

por m es f 3.70
Art. 39. —  Por derech o de venta, de n e 

g ocio  establecido en otra jurisd icción , p a 
garán  las siguientes contribucion es:

•a) Zapallos, calabaza, sa n d ía -s ,
m elón, por cam ión  $ 9.10

b) Idem  al anterior, por vagón  {  28 .—
c) Por cada bu lto conten ien do 

frutas, verduras, etc. $ 0.50
d) Vendedores de m acetas, p la n 

tas, artícu los de lim pieza, ñ or
día 1 $ 2 .—

e) V entas de fotogra fías, re tra 
tos, etc., por día $ 5.50

f)  Vendedores de extractos, escen - 
cias, artículos de perfum erías
en general, por día S 2 .—

g) T ejas, cal y otros artícu los 
para ' con stru cción , p or to n e 
lada $ 3 .—

h ) V endedores de ropas usadas,
por día $ 15 .—

i) T oda  carne faen ad a  fuera del 
M unicipio, o proven iente de 
otros M unicip ios que se des
tine a la venta del público, 
abonará por kg. $ 0.10

j) Los productos derivados de ch a - 
sinados y otros que se in trc - 
duzcan al M unicipio, a b on a 
rá n  las tasas fija s  el inciso  
que sigue:
1) F iam brería, p o r  día y  al

por m a yor ' $. 3 .70
2) V enta de golosinas, por m L-

yor y m enor, por día $ 2 .—
3) Aves de corral, con ejos, y 

productos de gran jas en  g ; -  
neral, faen ad o de diez an i
m ales para arriba, por día S 2 .—

Art. 40. —  El e jerbicio  de cualquier otro 
com ercio  am bulante cuya contribución  no 
está tasativam ente enum erado, será o d -  
jeto de regulaciones en particu lar, dentro 
de un gravam en : por día $ 0.70 a $ 7.00 
por m es de $ 7.00 a  $ 28.00; y por año 
$ 7.00 a $ 42.00, según el p eríodo que r e 
sulten aplicables.
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TITULO III 

Pesas y Medidas 

Del hecho imponible:

Art. 41. —  Las pesas y m ed idas que las 
casas de com ercio , industrias o v en d ed o 
res am bulantes tengan  para su uso, q u e 
dan su jetas al con tra lor M unicipal, que 
harán  cum plir las d isposiciones estab leci
das por la Ley N acional N*? 845 de Pesas 
y M edidas, cobrán dose una tasa anual con  
arreglo a la d iscrim inación  que sigue:

De las disposiciones tarifarias:

Art. 42. —  Las tasas que sé refiere  al a r 
tícu lo anterior, se cobrarán  com o sigue:

a ) M edidas de lon gitu d ; Por cada 
unidad de m ed idas $ 2 .—

b ) Pesas y contrapesas: sueltas,
por cada juego $ 3.30

c) Balanzas de p la tos: por u n i
dad $ 2 .—

d) B alanza de m ostrador a u to 
m áticas o sem iautorriáti c a s:
por unidad  $ 2.50

f )  B alanza de precisión  y sem i- 
precisión : a dom icilio  $ 2 .—

g) Balanzas a brazos desiguales: 
llam adas rom anas o p ilones $ 1 .—

h) M edidas de capacid ad ; por ca 
da unidad $ 1.30

De las excepciones:

Art. 43. —  Las cintas m étricas que se 
em plean  exclusivam ente en la con fección  
de ropas estarán excentas de im puesto.
De la reglamentación:

Art. 44. —  Las tarifas ap licadas a la v e 
r if ica c ió n  de pesas y m edidas, efectuadas 
a, dom icilio , serán dispuestas por .la reso- 
ución  del M inisterio de Agricu ltura de la 

N ación  con  fech a  2 de ju lio  del año 1925.
Art. 45. —  Para la verifica ción  de las 

m ism as, realizadas en laboratorios, se ap li
carán las tarifas determ inadas por el D e
creto del M inisterio de A gricu ltura de la 
N ación  con  fe ch a  9 de diciem bre de 1925.

Art. 46. Para la verifica ción  y  co n 
traste, kerosene y lubricantes, se ap lica 
rán  las tarifas fija d a s  por la resolución  
del M inisterio de A gricu ltu ra .d e  la Nación 
con  fech a  17 de ju n io  de 1927.

De las infracciones y penalidades:.
Art. 47. —  Considérase in fraccion es a 

este tributo los que oculten, o no den un 
cien  pesas y m edidas que corresponden  
•aerificar, penándose con una sum a equ i
valente a  ( 10) diez veces el m on to  del tr i
buto, com o m ulta.

TITULO IV 

Publicidad y Anuncios 
Del hecho imponible:

Art. 48. —  Son tributarios de esta co n 

tribución , todas las personas y entidades 
que realicen  publicidad , propagandas, d i
fusiones y an u ncios de carácter públice, 
dentro de la jurisd icción  de la M un icipa
lidad.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 49. —  El p ago  de esta contribución , 
se hará  de acuerdo a las sigu ientes d ispo
siciones tarifarias:

a ) Los avisos de propagan da  c o 
locados en la vía pública , p a 
garán  por m etro cuadrado de 
fracción , por añ o $ 9 LO

b) P or el perm iso para  repartir 
h o jas  sueltas de propagandas, 
pagarán, por m il $ 2 ,—

c) Las instituciones d e p o r t iv a s ,  
con  o sin personería  jurídica, 
que e fectú en  propagan das ca 
llejeras, por m edio de a lto 
parlantes, exclu ida la p rop a 
ganda com ercial, abonarán  "por
día $ 2 .—

d ) Idem  al anterior, con  p rop a 
ganda com ercia l $ 2.80

e) T oda  propagan da c a l l e j e r a ,  
por m ed io  de altoparlantes, 
pagarán  por h ora  $ 1 .—

f) Por propagan da de parques de 
novedades o diversiones, sé c o 
brará con  reclam o de m úsica,
en vehícu los, por día $ 2 .—

g ) Los letreros m urales co lo ca 
dos en los ed ificios de n ego 
cios o industrias, o que estén 
p in tados en las paredes, to l
dos, m arquesinas o vidrios
transparentes, están su jetos al
pago anual por letreros $ 4.70

h ) Los Droítesionales, comerci; an -
tes, industria íe« o entidadks,
abonarán  por cada chapa que
no exceda de 50 x 50 cmts;. $ 2.83

i) Idem al inciso anterior, que
excedan  de 50 x 50 cmts. por
año $ 3.70

j) Por disparos de bom bas de es-
truendo nara anunciar rem a
tes, espectácu los de cine, tea -
tro, bailes, deportes y n oticias
im portantes, pagará p or  c:ada
disparo de bom bas $ 0 .50

íe¡ las exenciones:

Art. 50. —  Q uedan exim idas a pago de 
P ublicidad  y A nuncios, las instituciones 
deportivas, religiosas y de ben eficencia , re 
conocidas, com o así las cooperadoras v  en 
tidades públicas, siem pre que estén dentre 
de los fin es específicos.

De las obligaciones formales:

Art. 51. —  Son obligaciones, antes de f i 
jar cualquier an uncio , solicitar el perm i
so correspondiente, previo  p a go  de la c o n 
tribución.

Art. 52. —  Los avisos y carteles, v o lan 
tes y a fich es en general, llevarán  el se -
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Hado de la o fic in a  de R ecau dación  M uni
cipal, para constan cia  del pago del tr i
buto.

Art. 53. —  T odo perm iso para e fectu ar 
disparos de bom bas en ju risd icción  M uni
cipal, deberá solicitarse a la M un icipa li
dad en el sellado correspondiente.

De las prohibiciones y penalidades: 1

Art. 54. —  Queda absolutam ente p roh i
bido:

a) F ijar avisos o carteles en los fr e n 
tes de las casas particu lares, sin el 
correspon d ien te perm iso del p rop ie 
tario. Estos perm isos podrán  con sta 
tarse debidam ente por la In spección  
M unicipal.

b) F ijar o p in tar avisos en las veredas, 
calzadas, postes de alum brado o a n á 
logos.

c ) El uso de alqu itrán  o sustancias s i
m ilares en los letreros de p rop a g a n 
da de cualquier naturaleza que ellos 
fueran.

Art. 55. —  T odo incu m plim iento de las 
obligaciones form ales, com o así la in obser
van cia  de las proh ib icion es de este título, 
serán pen ados con  m ultas regulables ds 
$ 4.20 a $ 42.00.

CAPITULO V 

Transferencia de Ganado 

Del hecho imponible:

Art. 56. —  T odas las transferencias de 
G anado, a títu lo gratu ito  y oneroso, lle 
vados a c.abo dentro de la ju risd icción  M u
n icipal de P ichanal, estarán gravadas por 
esta contribución , de acuerdo a las a s ig 
n aciones tarifarias fijadas.

De la presunción legal:

Art. 57. —  El sim ple traslado de g a n a 
do a otra jurisd icción , m an ifestado  por su 
dueño, presum irá la tran sferen cia  de d o 
m inio, debiendo abonarse en tales casos 
la con tribu ción  correspondiente.
De las obligaciones formales:

Art. 58. —  La liqu idación  y p ago  del p re
sente tributo  se h ará  m ed ian te la fórm ula 
o fic ia l de la “ G uía de T ran sferen cia  de 
G an ad o” , que la M unicipalidad  extenderá 
al in teresado, previa  presen tación  de la 
solicitud correspon dien te acom p añ ad o de 
“ C ertificado de P roced en cia ”  extendida por 
la o fic in a  de R egistro de M arcas de la ju-r 
r isd icción .

De las disposiciones tarifarias:

Art. '59. —  Las tarifas a ap licar para la 
extensión  de la guía de tran sferen cia  de 
ganado, serán  las siguientes:

a ) G an ado Maiyor: V acuno, ye-> 
guarizo, m ular y asnal, p or  ca 
beza $ 2 . Í 0

b) G an ado M enor: O vino, p o r 
cino, caprino, por cabeza $ 1.05

c) Desglose de CJuías: Cuando por ra 
zones de orden form al el con trib u 
yente que ya haya ab on a do la  c o n 
tribución  por : tran sferen cia  de g a n a 
do, desea fra cc ion a r  la guía original, 
siem pre que no se trate de una m is - 
va operación  de tran sferen cia , la M u 
n icipalidad  fraccion ará  la gu ía  en 
tantas partes, com o solicite el :nt3- 
resado, cobrarido por ello ú n icam en 
te la sum a de $ 2.10 por cada nuevo 
e jem plar extendido, en tales casos la 
M un icipalidad  retendrá la guía o r i
g inal y de jará  constan cia  de eLo en 
los nuevos ejem plares extendidos, con  
la in d icación  de que Ja contribución  
ya  se con form ó. *

De la obligación del encargado de m ata
dero:
Art. 60. —  El fu icion a r.ió  e n ca rg a d : del 

M atadero« M unicipal, no perm itirá  e. sa
crific io  de n ingún anim al, por el que el 
in teresado no presante la  guía correspon 
diente. Cuando la guía presentada es' por 
una can tidad  mayoír a la que corresponde 
el faen am ien to, el encargado de M a ja d e 
ro de jará  constan cia  en el dorso de; d o 
cum ento, el desglose correspondiente.

TITU LO  VI

Transferencia de Cueros

Del hecho imponible:

, Art. 61. —  T oda venta o transferencia  
de cueros, dentro de la ju risd icción  M u
n icipal de P ichanal, estará su jeto  al nago 
de esta con tribu cióp , de acuerdo a la  e s 
cala establecida.
De las obligaciones formales:

Art. 62. —  Es ob ligatorio  para todo :o m -  
prador, barraquero, prop ietario  de cu rtiem 
bres, acopladores, etc., inscribirse en i  
M unicipalidad en el R egistro  de CuercE, en 
la que consignarán! sus nom bres a ía zcn  
s jc ia l, u b icación  del n egocio  o escritorio, 
n om bre de la persona que ejerza su repre
sen tación  y m on to  anual de las op eracio 
nes.

Art. 63. —  T odd  com prador de cueros 
debe exigir al vendedor la entrega ds !a 
G uía de T ran sferen cia  de cueros, n um e
rada, donde con ste  el pago de la con trib u 
ción , o en su d e fecto  m andar retirarlo, 
dentro de las 24 hoi.-as, del expendedor m a  
próxim o.

Art. 64. —  La guía debe, perm anecer en - 
poder del com prador m ientras que los cue
ros a que correspon dan  no pasen a poder 
de otro  adquirente.

En las an otaciones del registro del e c ir -  
prador, debe constar en todos los casos, el 
núm ero de las guías de los cueros, cuyo 
m ovim iento se registran.
De las disposiciones tarifarias:

Art. 65. —  El pagó de la contrjbuciór. de 
este títu lo se h ará  de acuerdo a  la escala 
que sigue:
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a) Por cada cuero de vacun o $
b ) Por cada cuero de becérrito  $
c) Por cada cuero de caba llar $
d ) Por cada cuero de nonato ' ca -

$

0.60
0.45
0.30

0.70
0.25
0>.25

0.25
0.25

0.25
1 .  —

0.25

0.25

0.35
0.35
0.25

0.70
1.85
2.80

0.25
0.25

0.25

0.25

0.35
lanar
% de

bailar $
e) Por cada cuero de m ular $
f )  Por cada cuero de asnal $
g ) Por cada cuero de cabrío  (el 

k ilo ) $
h ) P or cada cuero de p orcin o  $

i) P or cada k ilogram o de cuero
lanar $

j)  Por cada cuero de yacaré $ 
k ) P or cada  cuero de lagarto  o 

iguana $
1) P or cada cuero de reptiles en 

general $
m ) Por cada cuero de lam pa la

gua $ 
n ) Por cada piel de zorro $ 

ñ )  Por cada piel de zorrino $
o) P or cada cuero de g ato  m ü n - 

tés $ 
p ) Por cada cuero de gato  onza $ 
q) Por cada cuero de tigre $ 
r) Por cada cuero de con e jo  de 

criadero $ 
s.) Por cada cuero de corzuela $ 
t )  Por cada cuero de jaba lí 

ch an ch o  del m onte
u ) Por cada cuero de castor 

nutria $ 
v ) P or cada cuero de lob ito  de 

río 1 
Los cueros de porcinos, cabríos y 

ce  anim ales n o  apto, pagarán  el -50 
la con tribu ción  establecida.

E'c las penalidades:

Art. 66. —  Los in fractores a las d ispo
siciones de esta O rdenanza en cuanto  se 
refiera  a este tributo, se h ará  pasible a 
una m ulta equivalente a c in co  veces el 
:n p o r te  de la contribución , p or la pr im e
ra vez y de diez veces en casos de re in ci
den cia ; pudiendo ser elim inado del regis
tro, a ju icio  de la M unicipalidad , luego 
de la tercera in fracción .

TITULO VII

Degolladuras

Del licclio imponible:

Art. 67. —  T odo faen am ien to  de anim al 
para consum o, se realice éste dentro o 
fuera del M atadero M unicipal, abonará un 
derech o de “ D egolladuras” , de acuerdo a 
las clas ificacion es y tarifas fijadas.

De ‘las disposiciones tarifarias:

Art. 68. —  Las contribucion es de este tí
tulo se abonará  com o sigue:

a ) G anados vacunos, por cabeza $ 10 .—  
k) G a n a d o  caprino, porcino  U ov i

no, p /ca b e za  $ 3 .—
c ) Lavado de cuero, c /u . $ 0.20
c )  D erecho de Inspección  V eteri

naria $ 1 .—

Art. 69. —  Los derech os m unicipales es
tablecidos en el artícu lo  an terior  serán 
cobrados por el personal asignado a tal 
efecto , quien rendirá  cuenta de lo  recau 
dado cada diez días en Tesorería M u n i
cipal.

Art. 70. —  P odrá  la M unicipalidad de
signar fisca lizadores en lugares apartados 
y  acordarle una rem uneración , convenida 
en p orcen ta jes de las cobranzas por ellos 
realizados o m ediante su in tervención .
De las formalidades y control de higiene:

Art. 71. —  La receptoría  M unicipal o to r 
gará  boletas para faen ar an im ales dentro 
del M atadero M unicipal y particu lares au 
torizados; previa  constatación  del pago de 
la G uía de T ran sferencia  de gan ado c o 
rrespondiente. Al dorso de la  G uía se h a 
rán los desgloses que correspon dan  al n ú 
m ero de an im ales sacrificados.

Art. 72. —  Es obligatorio  para los en 
cargados de anim ales, dentro del M ata
dero, observar el m á xim o de higiene, com o 
así de e fectu ar d iariam ente y  en form a 
com pleta  el lavado de los veh ícu los que 
transporta  la carne desde el M atadero M u 
n icipal hasta el M ercado o arcos fu era  de 
él.

Art. 73. —  El en cargado del M atadero 
M unicipal fisca lizará  d iariam ente la lim 
pieza o h igiene de los veh ícu los y elem en 
tos utilizados en el faen am ien to  y trans
porte de carne.

Art. 74. —  T oda persona in scripta  com o 
m ata rife -a ba steced or  p agará  un derecho 
anual de:

M atrícula, categoría  única  $ 42 .—
Los que faen en  exclusivam ente 

anim ales caprinos, porcinos u o v i
nos, pagarán  un derecho anual de $ 18.50
De las prohibiciones y penalidades:

Art. 75. —  Los in fractores a las d ispo
siciones de h igiene, en cuanto al faen a - 
m ien to  y transporte de reses, serán p en a 
dos, con  una m ulta regulable de $ 3.00 a
25.00.

Art. 76. —  Q ueda term inantem ente p ro h i
b ido sa cr ificar  anim ales fuera de los m a 
taderos m unicipales y particu lares a u to 
rizados. Los in fractores a estas d isposicio 
nes serán penados con  una m ulta de $ 7.00 
la prim era vez y $ 15.00 en caso de re in 
cidencia , si es m a ta rife  se le anulará la 
m atrícu la  y el perm iso de com erciar en 
el ram o de carne y siendo p articu lar sp 
elevarán  las actu acion es al Juez oportu n a
m ente.

TITU LO  V III 

Espectáculos Públicos 

Del hecho imponible:

Art. 77. —  T odo espectácu lo pú blico  o 
de recreo, realizados o no en lugares h a 
bilitados, e independiente de la con trib u 
ción  por negocios establecidos, abon arán  
las siguientes tasas:
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De las disposiciones tarifarias:

Art. 78. —  Se tarifa  esta con tribu ción  de 
la siguiente m anera:

a ) Bailes públicos, e fectu ados por 
clubes, sociedades, agru p acio 
nes o entidades d e p o r t iv a s ,  
tengan  o no personería  ju r í
dica, abonarán  p or cada rea 
lización  $ 14 .—

b) Por cada  baile público, rea 
lizados por particu lares, con
fin es com erciales, abonarán  $ 21.—

c) B ailes públicos e fectu ados en 
con fiterías, boites, con  en tra 
das $ 21 .—

d) Bailes públicos efectu ados en 
con fiterías, boites, sin en tra 
das $ 11.20

e) Los clubes, sociedades o en 
tidades deportivas, ten gan  o 
no personería ju r íd i c a ,  que 
realicen  bailes de d isfráz y 
fan tasía  en los días de ca rn a 
val en locales prop ios o arren 
dados, pagarán por cada rea 
lización  $ 21 .—

f) Los particu lares o com ercia n 
tes que efectú en  bailes p o p u 
lares, en los días de carnaval 
en loca les propios o  arren 
dados, abonarán  por cada rea 
lización  $ 4 2 .—

g) B iógrafos, cada realización  $ 7.50
h ) Los circos, según D ecreto  n ú 

m ero 18927 del Superior G o 
bierno de la N ación  de fech a  
19-7-44, pagaran  un im porte 
único del 3% de la entrada 
bruta

i) Las com pañías de dram as, c o 
m edias o zarzuelas, por fu n 
ción  $ 5 .20 

j)  Espectáculos de box  p ro fes io 
nal, por fu n ción  $ 7.30 

k ) M esas de billas, p or año $ 11 .—
1) M esas de billares, por año $ 9.10 

m ) Parques de diversiones o  rom e
rías, en loca les cerrados o al 
aire libre, con  juegos de a rg o 
llas, tiro al b lan co  y afines, 
por día $ 3.65 

n ) M úsico  am bulante,; por díai 
(co n  excepción  de ciegos, com o 
ún ico  m ed io  de v ida ) $ 1 .—  

ñ ) Sapo al te jo , p or m esa y por
añ o  $ ? 1 0

o ) Las carreras de caballos, ab o 
n arán  $ 40. — 

p ) Si adem ás se cobran  en tra 
das, se ad icion ará  el ,3% sobre 
las m ism as, 

q) Los espectácu los teatrales y  
deportivos, que cobren  en tra 
das, abonarán  p or  cada en 
trada $ 0.05 

r) Los c in em atógra fos abonarán
por entrada $ 0.06

s) Los dem ás espectácu los no g ra 
vados taxativam ente y que c o 

bren entradas, abonarán  por 
cada, una s  0.05

t) T odas las reuniones danzantes 
que se realicen  en locales p ri
vados o en asociaciones depor
tivas o culturales, tengan o no 
personería  jurídica, abonarán  
sin excepción , un derecho equ i
valente al 10% del precio de 
las entradas o tarjetas.

De las adicionales:

Art. 79. —  Las salas cinem atográficas, 
adem ás del derech o fija d o  en el ir c iso  r) 
del Art. 78, abonarán  un recargo del 0.03 
por ciento, por entrada, que la M un icipa
lidad destinará a  subsidios de escueias, c o 
legios, fom en to  de deportes, Cultura y tu 
rism o, p rotección  de los n iños y  C onsejo 
M un icioa l de M enores, con form e a la Ley 
N9 1798.

De las obligaciones formales:

Art. 80. —  Las entidades organizadoras, 
em presas, o  los responsables de estos es
pectácu los, actu arán  com o agen tes de re 
ten ción  y recargará con  el p orcen ta je  de 
la contribución  las respectivas tarjetas o 
entradas.

Art. 81. —  Las solicitudes para  re u n io 
nes, deben efectuarse con  48 horas de 
an ticip ación .

Art. 82. —  Las ta rjetas o entradas d e 
berán ser num eradas y presentadas en 
Tesorería M unicipal para su sellado y au
torización . Los derechos M unicipales se 
rán abonados una vez autorizado el baile 
y la con tribu ción  48 horas después de la 
realización.

De las penalidades:

Art. 83. —  En caso  de que el organ iza
dor de un baile no h iciera  efectivo  el p a 
go de los derechos correspondientes, se 
hará responsable el particu lar o la in sti
tu ción  que facilite  el loca l, no con side
rándose nuevos pedidos si existiera deu 
das por este concepto.

TITU LO  IX  

Rodados 

Del hecho imponible:

Art. 84. —  T odos los rodados sin tra c 
ción  m ecán ica , o sean los de “ T racción  a 
Sangre” , que circu len  en la jurisd icción  
M unicipal de P ichanal, estarán gravados, 
de acu erdo a la clas ificación  y tarifas f i 
jadas para .esta contribución .

De la clasificación:

Art. 85. —  A los e fectos de su c las ifica 
ción  se establecen ' dos categorías, a s a 
ber:

a ) V eh ícu los a tracción  an im al: Son 
aquellos rem olcados por anim ales de 
tiro.
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b ) V eh ícu los a tracción  person al: Son 
todos aquejltís cuyos rodam ientos se 
e fectú a  m ediante la fuerza p r o p o r 
cionada de una o 'varias personas.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 86. —  A los e fectos del pago de la 
presente con tribu ción , fíjan se  las sigu ien
tes escalas:

a ) V eh ícu los a tracc ión  person al; Q ue
dan com prend idos en esta categoría, 
los sigu ientes:
1) T riciclos  $ 6 .—
2) B icicletas $ 5.50
3) Carritos de M ano $ 4 .—
4) A cop lad itos y A fines & 3.50

b ) V eh ícu los de tracción  an im al: Q ue
dan  com prendidos en esta categoría  
los coch es de plaza, jardineras, ch a 
tas, carros y cualquier otro veh ícu lo 
sim ilar y abonará  la sum a de $ 7.30 
por vehículo.

En las escalas precedentes, están in 
cluidas las chapas y /o  suplem entos pre
vistos.

TITU LO  X  

Rifas

De! h ech o  im pon ib le :

Art. 87. —  La organ ización  y venta de 
rifas, dentro de la jurisd icción  M unicipal 
de P ichanal, reglam entada por la  presen 
te O rdenanza, abonarán  la  contribución  
que fija  este título, con  arreglo al m on to  
y  naturaleza de los prem ios y sorteos.

De las ob ligaciones form ales y reg lam en 
tación :

Art. 88. —  Las entidades organizadoras 
de rifas deberán ajustarse a los sigu ien 
tes requisitos:

1) D eberán  presentar previam ente una 
solici.tudi. en el 'sellado elorreepoin- 
d iente, acom pañ an do un ba lance g e 
neral e in ventario de tod os sus b ie
nes; el estatuto que rige la entidad y 
el acta , de la asam blea que designó 
las autoridades firm antes.

2) Las rifas deberán jugarse el día in 
d icado en la solicitud de perm iso 
prohib ién dose su postergación  sin la 
previa autorización  de la M u n icip a 
lidad.

3) En n ingún  caso se autorizará rifas 
en la que el valor total de los o b je 
tos institu idos com o prem ios, sean in 
ferior al 50% del im porte.

4) Desde el m o m e n to ■ de ser autorizada 
una rifa , la M unicipalidad podrá  ins
peccion ar los bienes a rifarse y e je r 
cer v igilancia  sobre los m ism os.

5) Si por el uso que se les diera o por 
cualquier otra circu nstan cia  hubiere 
riesgo de destrucción , de desaparición  
de los bienes o dism inución  de su va
lor, la M unicipalidad  podrá ordenar 
su depósito en lugares y form as que

ofrezcan  la m ayor seguridad, a cos
tas de los organizadores de la rifa.

De las d isposiciones tarifarias:
Art. 89. —  F íjase para la contribución  

de este título, los siguientes p orcen ta jes :
a ) Las rifas abonarán  una tasa del 15 

por ciento (Q uince por c ien to ) del v a 
lor nom in al de las boletas em itidas, 
de los cuales destinarán  el 5% a 
subsidios de cooperadoras escolares, y 
el 5% para ayuda a hospitales y en 
ferm os indigentes.

De las exencion es:
Art. 90. —  Es facu ltad  de lal M un icipa

lidad exim ir de , las contribucion es de este 
rubro, a las instituciones benéficas, cuyo 
destino de los fon d os  del ben efic io  sean 
ejecu tados en obras de bien  público.

De las penalidades:
Art. 91. —  El in cu m p lim ie n to , de los d e 

beres form ales, com o así el propósito  de 
eludir tota l o parcia lm en te el trjbuto, hará  
pasible a los responsables, de una m ulta 
irregulable de $ 7.00 a $ 140.00, 'sin p er ju i
cio de las dem ás acciones que puedan  c o 
rresponder.

TITULO X I 
P atentes de Autom otores

Art. 92. —  Q uedan obligados al pago de 
la P atente de Autom otores, todos los p r o 
pietarios de vehícu los autom otqres, c u a l
quiera sea su categoría  y m odelo, con  
excepción  de los destinados exclu sivam en 
te a tareas agrícolas, que circu len  dentro 
de la jurisd icción  de la M unicipalidad de 
P ichanal, y cuyo dom icilio  y  asiento de sus 
actividades principales se encuentren  en 
la jurisdicción .

De la form alidad  y reg lam en tación :
Art. 93. —  Las form alidades y re g la 

m en tación  que rigen para el patpntam ien- 
to de autom otores, son los que j  dictan  el 
D ecreto N? 121 del 29 de febrero de 1956, 
agregado al cuerpo de esta O rdenanza G e
neral Im positiva .

De las bases im ponibles y tasas:
v Art. 94. —  Las bases im ponibles y ta 
sas que se ap lican  para la liqu idación  de 
la P atente de A utom otores, son las que 
f i ja  el D ecreto N<? 3463 del M inisterio de 
G obierno, E xpediente N? 41-5166, de fe 
cha 24 de diciem bre del año 1971, que se 
agrega al cuerpo de esta O rdenanza G e
neral Im positiva.

TITU LO  X II  

A lum brado Público 

Del h ech o  im ponible:
Art. 95. —  Son su jetos pasivos de esta 

tarea retributiva de servicios, los prop ie -
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tarlos de inm uebles u bicados dentro del 
radio de A lum brado P úblico de la lo ca li
dad de P ichana!, con  arreglo a las ca te 
gorías de ilu m inación  y a las d isposicio 
nes tarifarias que siguen:

De la clasificación:
Art, 96. —  A los e fectos del cobro  de 

esta tasa, se clasifican  las zonas del ser
v icio  en las siguientes categorías:

a ) Prim era Categoría: Se considera d en 
tro de esta categoría  a todos los in 
m uebles u bicados en cuadras que 
cuenten  con ilu m inación  de lám paras 
a gas de m ercurio, cualquiera sea el 
núm ero de estas, asim ism o se in clu i
rán den tro  de esta categoría  a los in 
m uebles que se en cuentran  dentro de 
las cuadras que cuenten  con  a lu m 
brado de focos  com unes de 100 wats, 
en cada esquina y en m itad de cu a
dra.

b ) Segunda C ategoría : Se incluyen  en 
ésta categoría  a los inm uebles que se 
Encuentran ubicados en cuadras que 
Cuentan con  ilu m inación  de lám paras 
com unes de 100 wats, en las esquinas 
Solam ente y los u bicados hasta la d is
t a n c ia r e  cincuenta m etros de la red 
de alum brado público.

La O ficina  de L iquidación  y E m padro
n am ien to  de la M unicipalidad ten drá  a su 
cargo la con fección  de la n óm ina de los 
propietarios de las distintas categorías de 
servicio, los que serán registrados en el 
padrón  de: “ A lum brado P ú b lico ” .

De las disposiciones tarifarias:
Art. 97. —  La liqu idación  y pago de este 

tributo se h ará  ap lican do las siguientes 
ta rifas:

a ) Prim era C ategoría : Por cada 
m etro lineal de frente, m en 
sual $ 0.077

b ) Segunda C ategoría : Por cada 
m etro lineal de frente, m en 
sual $ 0.066

c) Sobretasas: C on form e a la d iscrim i
n ación  que sigue,, se ap licarán  las ad i
cionales a los inm uebles gravados.

1) C onstrucción  ürecaria, sin habitantes, 
el 20% .

2) Baldío con  cerco  de m aterial de con s
trucción , el 30%.

3) B a ld ío  con . cerco de m a d e ra , el 5 0 % .
4) B aldío con  cerco  de em ergencia  o sin 

cerco, el 50%.

TITULO X III  

Limpieza y Riego ele Calles 

Dcil hecho imponible:

Art. 98. —  Estarán com prendidos dentro 
del gravam en de esta tasa retributiva, t o 
dos los inm uebles u bicados dentro del ra 
dio de riego y lim pieza de calles y reco 
lección  de basuras, que resulten b e n e fic ia 
rios directos de estos servicios M u n icipa 
les.

De la clasificación:

Art. 99. —  A los e fectos de la a p lica 
ción  de este tributo, se clasificarán  las zo 
nas de servicios en dos categorías, con  el 
siguiente criterio :

a ) Prim era C ategoría : Se in clu irán  en 
esta categoría  los in m u e b '/s  u b ica 
dos en la zon a  céntrica , ^comercial, 
sobre calles asfaltadas, enripiadas, 
com pactadas, a n o  m ás de 50 mts. de 
las dos avenidas principales (Avda. 
G ral. Güem es y Avda. S arm ien to) y 
cuyas construcciones predom inantes 
sean consideradas de prim era ca te 
goría.

b ) Segunda C ategoría: Se considerarán  
zonas de segunda categoría, a los r e s 
tantes im uebles, que gozando de los 
servicios de riego y lim pieza de c a 
lles, no sean considerados de prim era 
categoría.

La O ficina  de L iquidación  y P adrones de 
la M unicipalidad , ten drá  a la vista del 
público, un p la n o  de la ciudad, donde es
tarán m arcados, con  referencia , e’ radio 
que com prende el servicio y la d e lim ita 
ción  de las zonas de am bas categorías. 
Asim ism o con feccion a rá  un padrón  de los 
contribuyentes de esta tasa retributiva, 
con  nom bre, d irección , categoría , su p er fi
cie de frente  y total de la tasa m ensual 
de cada uno, de lo que in form ará  a los in 
teresados, a su solicitud.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 100. —  Las tarifap que se ap licarán  
a la liqu idación  de esta tasa retributiva 
son las siguientes:

a) Prim era C ategoría: Por cada 
m etro lineal de frente $ 0.10

b) Segunda C ategoría : Por cada 
m etro  lineal de frente $ 0.084

c) Sobretasas: C on form e a la  d iscrim i
n ación  que sigue, se ap licarán  las 
adiclionales a los ¡inm uebles g ra va 
dos:

1) C onstrucción  precaria , sin h ab ita n 
tes, el 20%.

2) Baldíos con  cerco  de m aterial de 
construcción , el 30%.

3) B aldíos con  cerco  de m adera, el 50%.
4) Baldíos con  carco  de em ergencia  ' o 

sin cerco, el 50%.

TITU LO  X IV  

Servicio de Agua Corriente 

Del hecho imponible:

Art. 101. —  Están su jetos al pago de 
esta tasa retributiva, todos los usuarios del 
Servicio de Agua Corriente, de la loca li
dad de P ichan al cuyo sum inistro se en 
cuentra a cargo  de la M unicipalidad con  
arreglo a tarifas de cada categoría.

De la clasificación:

Art. 102. —  A los e fectos del cobro de los
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servicios, se clasificarán  los usuarios c o 
m unes en tres categorías a saber:

a ) Prim era C ategoría : Inm uebles h ab i
tables, ocupados p or  fáb rica s  o  c u a l
quier otra clase de industria, que 
u tilice tota l o  parcia lm en te  el agua 
para sus fin es industria les: garage, 
corralones, lavaderos, talleres de p la n 
ch ad o, aserraderos, talleres m e cá 
n icos, fábricas de bebidas gaseosas y 
estab lecim ientos análogos.

b ) Segunda C ategoría : Inm uebles h a b i
tables ocupados por hoteles, fondas, 
restaurantes, cafés, confiterías, lech e 
rías, heladerías, casas de huésped, c a 
sas de pensiones, a lm acenes con  d e s 
p a ch o  de bebidas y dem ás estab leci
m ien tos análogos.

c ) T ercera  Categoría: Inm uebles h a b i
tables ocupados por fam ilias, o fic in as 
y  negocios no incluidos en la pr im e
ra ni segunda categoría.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 103. —  Las tarifas de los servicios se 
f ija n  en los siguientes:

a ) Prim era Categoría, por m es $ 12.35
b) Segunda Categoría, por m es $ 8.15
c) T ercera Categoría, por m es $ 5.45

De las adicionales:
C onform e a la d iscrim inación  que sigue 

se ap licarán  las sobretasas extraord in a 
rias :

1) Los usuarios que dispongan  co n e x io 
nes internas para sum inistro a otros 
inm uebles, abonarán  u na sobretasa 
equivalente a la tasa Que corresp on 
da el nuevo arreglo a la  categoría  del 
b en efic iario  resultante.

2) Los usuarios que utilicen  el agua c o 
rriente para- riegos de jard ín , h u er
tos y palnatas que sobrepasen  el n ú 
m ero de cinco, así com o  para lava 
do de un vehícu lo, habitualm ente, 
utilizado el uso de m anguera o sin 
ella, abonarán  el 25% de recargo so 
bre la ta rifa  de la categoría  que p a 
ga, si el núm ero de vehícu los sobre
pasa de una se irán aum en tand o el 
recargo  de un 10% para cada  uno a 
partir del segundo.

3) Las obras de construcción  abonarán  
una ta rifa  p or  el servicio de agua c o 
rriente, de acuerdo a  la siguiente c la 
sifica ción .

O bras de Prim era Categoría: De acu erdo 
a la c las ificación  del D epartam ento de 
O bras Públicas, el m etro cuadrado cub ier
to  $ 0.45.

O bras de Segunda C ategoría : Idem  al 
anterior, el m etro  cuadrado cubierto, $ 0.80.

Obras de T ercera Categoría: Idem  de 
Idem , el m etro cuadrado cubierto, $ 0.21.

Por D erecho de C on exión : Los in teresa
dos en realizar in stalaciones para el ser
v icio  de agua corriente, deberán abonar 
previam ente y ju n tam ente con  la so lici
tud correspondiente, por derecho de c o 
nexión , $ 21.00.

De las obligaciones de los usuarios:

Art. 104. —  Los usuarios del servicio  de 
agua corriente, estarán ob ligados a:

a) C om unicar, dentro de las 48 h oras de 
llegado a su con ocim ien to  o de su 
com probación , cualquier pérdida, r o 
tura, obstrucción  o defic ien cia  de la 
red de agua corriente o de las in s
ta laciones internas de su dom icilio.

b ) Perm itir al personal de la M u n ic ip a 
lidad, la inspección  de las in sta la cio 
nes internas de su dom icilio.

c) D isponer la inm ediata  reparación  de 
cualquier rotura, obstrucción  o d e fi
ciencia  de las instalaciones de aguas, 
corrientes de su dom icilio , o reinte 
grar los gastos a la M unicipalidad , si 
ésta, por razones de urgencia , lo h i
ciera reparar con  personal técn ico  de 
su depen den cia  o contratado.

De las penalidades:

Art. 105. —  Las in fraccion es a  las d isp o 
siciones de la presente O rdenanza, en 
cuanto se refiera  a este capítulo, el fa l
seam iento de sus declaraciones, n o  perm i
tir al fisca lizador constatar las con ex io 
nes, h acer conexion es no autorizadas p re
viam ente y otras actitudes tendientes a 
eludir total o parcia lm en te el pago de las 
tarifas y /o  ad icionales, serán penadas con  
una m ulta equivalente al m on to  de dos m e
ses a dos años de servicio, a criterio de la 
In ten dencia  M unicipal, según la gravedad 
de la falta.

Art. 106. —  Nace la obligación  del pago 
de esta tasa retributiva, en oportunidad 
de cada in terven ción  del D epartam ento de 
O bras Públicas de la M unicipalidad de P i- 
chanal, en fu ncion es de contra lor e in s
pección  de obras e instalaciones, dentro de 
la ju risd icción  de Pic'hanal.

Art. 107. —  Los servicios de inspección  
y contra lor de la industria de la con stru c
ción, por parte de la o fic in a  técn ica  perti
nente, estarán regidos por el R eglam en to 
G eneral de la C onstrucción  de la  M un ici
pa lidad de P ichanal,

Art. 10-8. —  La liqu idación  del tributo de 
este rubro, se h ará  de acuerdo a las asig
naciones de cada categoría , a saber:
a) A probación  de p lanos o In spección  de 

Obras de C onstrucción :
1) Prim era C ategoría Las ed ifica cion es 

destinadas a salones de n egocios, es
critorios y sim ilares, con  m aterial de

TITU LO  X V  

Lineas y Niveles 

Del hecho imponible:

De los Servicios:

De las Obligaciones y Disposiciones 
Tarifarias:
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com o así las construcciones para v i
v ienda fam iliar, con  piso granítico, 
am biente con  cielorraso, revestim ien- 
prim era e in stalaciones m odernas, 
to de azulejos, servicios de agua c a 
liente y fría, a lim en tación  de co c i
nas y ca le fon es; detalle de ca teg o 
rías, p lanta alta y ba ja , el m etro 
cuadrado cubierto a $

2) Segunda C ategoría : C onstrucciones 
destinadas a v iviendas fam iliares, con  
piso calcáreo, revestim iento de v icñ ,

revoque a la cal y p intura a la cal, 
etc., el m etro cuadrado cubierto

$ 0,36
3) T ercera C ategoría : C onstrucciones de 

tipo económ ico, con  piso de cem en 
to o ladrillo, paredes de m adera, ad o 
be o ladrillos asentados en barro, 
el m etro cuadrado cubierto $ 0,20

4) P anteones: Estarán dentro de e s t i 
clasificación , las construcciones en 
el cem enterio local, de m on u m en to 
funerario, destinado a la sepultura 
de varias personas, por lo  que a b o 
nará una tasa única  de $ 84,—

5) M ausoleos: Se entenderá por tal, a 
las ed ifica cion es funerarias de con s
tru cción  suntuosa y  m agn ífica , con  
adorn os y revestim ientos de lu jo , p a 
ra una o dos personas, tasa única

$ 56,—
6 ) M onum entos Funerarios: Se con si

derarán dentro de esta c la s ific a d o r  
a todas las con strucciones dentro des 
cem en terio  local, destinadas a la se
pultura de una sola persona, que no 
cuente con  adornos ni disposiciones 
de lu jo, abonará  una tasa de $ 28,—

b) A probación  de P lanos e In specciones 
E léctricas:
1) P rim era Categoría: Se considerarán  

incluidas en esta categoría  a las in s 
ta laciones eléctricas de casas de n e 
gocios y ed ificacion es de renta, a b o 
n ando un derecho, por boca  de luz 
dispuesta de $ 5,16

2) Segunda C ategoría : Se ap licarán  las 
tasas que correspon dan  a esta ca te 
goría, las in stalaciones de casas de 
fam ilia , cualquiera sea su tipo, c o 
rrespondiente al pago de un derecho, 
por boca de luz dispuesta de $ 3,«5

c) In scripción  de P lan os de L o teo s : Los  
planos de loteos elaborados p or té cn i
cos habilitados, deberán  ser inscriptos 
en el D epartam ento de Obras Públicas, 
por lo que abonará  un derech o de acu er
do a su categoría , a saber:
1) Prim era Categoría: T od o  loteo lleva 

do a cabo en la  zona u rbana del 
M unicipio abonará  un derech o por 
m etro cuadrado de terreno de

$ 0,091
2) Segunda C ategoría : T odo loteo  lle 

vado a cabo en la zona suburbana 
de ,1a M unicipalidad , abonará  un d e 
rech o  por m etro  cuadrado de terre 
no de $ 0,06

d ) T odo propietario  que solicita línea o m e

d ición  de parcelas, abonará  p o i m etro 
cau drado $ 0,020

Para la liqu idación  del tributo se tendrá 
en cuenta el total de la su p erfic if n e g o 
ciable.

TITU LO  X V I 

Mercado Municipal 

Del liecho imponible:

Art. 10 9 .'—  La locación  y usu fructo  de 
los puestos del M ercado M unicipal, esta
rán su jetos a las d isposiciones de este tí
tulo y al pago del alquiler que se f ije  en 
la misma.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 110. —  Por el uso de los puestos de! 
M ercado M unicipal, los ad ju d icatarios es
tarán obligados a abonar en con cep to  de 
alquiler, la sum a de $ 100.-, que p ;d r á  ser 
rea ju stado periód icam ente con form e a los 
índices generales de aum ento.

De las formalidades y obligaciones de los
usuarios:

Art. 111. —  La ad ju d icación  y  uso de los 
puestos del M ercado M unicipál, estarán re,- 
gidos por la sigu iente reg la m en ta ción :_
■a) Los com ercios en puestos in te rm s  y  ex 

ternos, que se instalen  en el M ercado 
M unicipal, se dedicarán  exclusivam ente 
al expendio  de productos de a lim en ta 
ción.

b ) N inguna persona podrá  tener e'. usu 
fru cto  de m ás de un local.

c) La persona interesada en el uso del 
puesto del M ercado, deberá se licitarlo  
á. la M unicipalidad , en el sellado c o 
rrespondiente.

d) Las ob ligaciones de los usuarias y su 
personal, en los ¡puestos, son los s i
guientes:
1) M antener la m ás estricta lim pieza en 

el in terior de sus puestos y arcos, co 
m o así de los elem entos en uso, su 
persona y personal a  su cargo.

2) D otar al arco  o puesto en usr. de un 
ca jón  de h ierro ga lvan izado; de m a
dera, forrad o  con  cinc, o sim ilar, de 
m ed io  m etro cúbico, con  m anijas a 
los costados y  tapa, para cepositar 
residuos.

3) Los arcos y puestos del M ercado M u
n icipal deben tener puertas dobles 
de tela metálic'g, con cierre au tom á
tico  a resortes.

4) I.os usuarios de puestos internos d e 
berán  atenderlos personalm ente y 
ú n icam ente se perm itirá  su reem pla
zo tem porario por o tra  p erson -, cu a n 
do razones de fuerza n jayor, debida
m ente com probada, exigieser la au 
sencia del m ism o.

e) La ocupación  de los arcos del M ercado 
M unicipal, cesará p or:
1) R en u ncia  voluntaria  del usuario.
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2) Por aban don o del loca l o suspensión 
del pago m ensual.

3) P or fa llecim ien to  del usuario.
4) Cuando se com pruebe que el usuario 

su b-arrien de tota l o parcia lm en te el 
local.

5) Por reiteradas in fraccion es a las d is
posiciones del presente reglam ento o 
por desacato a las órdenes de la au 
toridad  M unicipal pertinente.

f )  Pava las dem ás situaciones no previstas 
en este artícu lo, la M unicipalidad ¿e 
atendrá a los proced im ien tos que dicta 
el R eglam en to A lim entario N acional del 
M inisterio de Salud P ública  de la N a
ción , Ley N? 13.012.

De las prohibiciones y penalidades:

Art. 112. —  Q ueda term inantem ente p r o 
h ibido el uso de los arcos y puestos com o 
vivienda, cocin as o tener anim ales de n in 
guna especie.

Art. 113. —  Los ocupantes del M ercado 
M unicipal, que n o  observaren las co n d ic io 
nes de lim pieza e h igiene señalados en este 
reglam ento, com o así la  inobservan cia  de 
las proh ibiciones, serán penados con  m u l
tas regulables de $ 7,- a $ 42,-, a criterio 
de la  M unicipalidad , pudiendo ésta en c a 
so de re inciden cia  anularlo del registro de 
usuarios (leí M ercado y p roceder a su des
a lojo.

TITULO X V II

Báscula Municipal

Del hcclio imponible:

Art. 114. —  Por derecho de pesaje en la 
Báscula M unicipal, los usuarios abonarán  
lo sigu iente: '
a ) Por cada an im al vacun o $ 1,—
b ) P or cada porcin o  $ 0,40
c) P or  ca d a ,ca p r in o  y ovino $ 0,40

TITU O  X V III

Cementerio

Del hecho imponible:

Art. 115. —  Estarán gravados con esta 
tasa retributiva, todos los arrendatarios de 
terrenos, y locatarios de obras y  servicios 
M unicipales en el cem enterio loca l y de re 
gistro y filiación  de difuntos.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 116. —  F íjanse las tarifas para lo 
catarios de n ich os y covach as y  arren data 
rios de terrenos, en los sigu ientes:
a) T odo arrendam iento de terreno en el 

cem enterio local, para con stru cción  de 
panteones, m ausoleos, m on u m en tos fu 
nerarios, etc., fíja se  un precio', por diez

• años el m etro cuadrado de $ 11,29
b) Por alquileres de n ich os y covach as M u

nicipales, el térm ino de un año, la su
m a de $ 14,—

Art. 117- —  Los responsables podrán  ab o 
nar los arrendam ientos y alquileres en cu o 
tas m ensuales h asta  el térm ino de un añ o , 
con form e al plan que j e  acuerde la M uni
cipalidad , debiendo, en tales casos, d o cu 
m entar debidam ente la deuda por el saldo.

Art. 118. —  P ara la retribucióh  de los ser
vicios prorrateables, de lim pieza, conserva
ción , registro y  filia c ión  de d ifuntos, se 
f ija n  las siguientes tasas:
a ) D erecho de in hu m ación :

1) Por cada adulto en panteones, m a u 
soleos o m on u m en tos funerarios

$ 5,60
2) Por cada adulto en  n ich os o covach a

$ 2,80
3) Por cada adulto en fosa  que se e n 

tregará cavada $ 4,20
4) Por cada n iño en panteones, m au 

soleos o m onum entos funerarios
$ 2,80

5) P or cada n iñ o  en n ich o  o covach a
$ 1,40

6) Por cada n iñ o  en fosa, que se en 
tregará cavada $ 2,10

b ) Exím ase de tod a  tasa o gravam en, el
traslado de cadáveres o restos h u m a
nos, de o para el M unicipio de la lo 
calidad  de P ich a n a !

De las obligaciones formales:

Art. 119. —  Los deudos y responsables 
de personas fallecidas, ten drán  la ob liga 
c ión  de in iciar de inm ediato las tram ita 
ciones para los servicios M unicipales en el 
C em enterio local, aunque ocurran  en días 
feriados y dom ingos. Las solicitudes se h a 
rán en form a  verbal y tendrán  preferente 
a tención  de las autoridades M unicipales.

De las exenciones y rebajas:

Art. 120. —  Es atribución  de la M un ici
pa lidad, considerar pedidos de exencione.; 
y  reba jas de tasas en los casos de perso
nas indigentes o sin recursos, pu d ien do asi
m ism o acordarles plazos m ayóres de lo  es
tablecido en el pago.

De las prohibiciones:

Art. 121. —  Q ueda term inantem ente p ro 
hibido, dar sepultura a persona alguna, sin 
el correspondiente ataúd, pudiendo la M u 
n icipalidad  disponer de la provisión  del 
m ism o en caso de personas indigentes, e:t 
form a gratu ita  y acordán dole  plazos paru 
el reintegro de los gastos.

Art. 122. —  Q ueda term inantem ente p r o 
h ib ido exhum ar cadáveres antes de tran s
curridos los c in co  años de siji inhum ación .

De las penalidades:

Art. 123. —  Para los casos de responsa
bles de sepulturas fuera del cem en terio  lo 
cal o terreno h abilitado, siá  per ju ic io  c ; 
dar cuenta a las autoridades policia les p er 
tinentes, para las sanciones del caso, se 
f ija  una m ulta regulable de $ 10,- a $ 100,-, 
según la gravedad o circunstancia.
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TITU LO  X I X  

Sellados 

Del hecho imponible:

Art. 124. —  Salvo disposiciones expresas 
en contrario , todos los actos y tram ita cio 
nes llevados a  cabo por ante las ofic in as 
de la M unicipalidad  de P ichan a!, estarán 
gravadas por esta tasa adm inistrativa, el 
que deberá con form arse m ed ian te el se lla 
d o  de ley, sin p er ju ic io  de los dem ás"'gra- 
vám enes, por h ech os im ponibles a que d e 
riven, exteriorice o se relacionen  estas a c 
tuaciones.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 125. —  La liqu idación  de! sellado se 
hará de acuerdo a esta d iscrim inación :
a ) Corresponde un sellado de $ 2,10 (Pesos

ley 18.188, Dos con  10/100)
1) A los testim onios que se soliciten  en 

todo acto  tram itado en la O ficina  
M unicipal.

2) A todas las solicitudes para cerrar 
sitios con  alam bres de hilo.

3) A toda otra actu ación  no gravada ta 
xativam ente.

b ) C orresponde un sellado de $ 2,50 (Pesos
Ley 18.188, Dos con  50/100)
1) A 'lo s  perm isos para re faccion ar  ed i

fic ios  y veredas, para h acer r e fa c 
ciones en conexion es de aguas c o 
rrientes.

2) A las solicitudes de líneas para ce 
rrar sitios con  alam bre te jid o  o p a 
red y con strucciones de casas de m a 
dera.

3) A los perm isos para establecer pu es
tos de carnicerías, fruterías, verd u le 
rías y  tam bos.

4) A las solicitu des de otorgam ien to  de 
licen cia  de con du ctor de a u to m o 
tores.

c) C orresponde up sellado de $ 4,20 (P esos
Ley 18.188, Cuatro con  20/100)
1) A  las solicitudes de ap robación  do 

p lanos e in spección  de obras.
2) A las solicitudes de ap robación  de 

planos e in spección  de in stalaciones 
eléctricas.

3) A las solicitudes para establecer o 
transferir cualquier casa o industria 
su jeto  a contribución  M unicipal.

4) A las solicitudes para adquirir ch a 
pa patente para  vehícu los au tom o
tores.

5) A todas las propuestas de licitación  
presentada ante la O ficin a  M un ici
pal.

6 ) Á todas las solicitudes de com pra por 
valor de hasta $ 50,-.

7) A los in form es dados p or la M un ici
pa lidad  a pedido de los interesados 
o escribanos (estado de deuda, de 
prop iedad  generaí, com ercia l, etc .).

8 ) A las solicitudes, de M atrícula de 
C onstructor, de Obras Sanitarias y 
Electricistas.

d ) Corresponde un sellado de $ &,- (Pesos 
Ley 18.188, C inco)
1) A los perm isos de fu n cion am ien to  de 

circos.
2) A toda solicitud de compre, por va

lor m ayor de $ 50,-.
3) A todo perm iso para establecer p a 

naderías y  fábricas en general
o) Corresponde un sellado de $ 6,50 (Pesos 

Ley 18.188, Sei¿ con  50/100)
1) A los certificad os de L ibre Tránsito, 

por un térm ino m áxim o de (15) qu in 
ce días.

2) A tod o  perníiiso para instalar o tras
ladar surtidores de n afta .

3) A toda solicitud de. perm iso para la 
construcción  de saladeros, fábricas de 
m ateriales y barracas de frutos del 
país.

f )  Corresponde un sellado de $ 7,70 (Pesos 
Ley 18.188, Siete con  70/100)
1) A toda solicitu d  de perm iso para in s

ta lar rom erías y parques de d iver
siones.

g )  Corresponde un sellado de $ 42,- (Pesos 
Ley 18.188, Cuarenta y dos)
1) A todo perm iso para establecer da n 

cing, cabaret o  n egocios similares.
De las exenciones:

Art. 126. —  La ^Municipalidad podrá  ex i
m ir del p a go  de sellado, cuando se trate 
de instituciones ben éficas o de 3ien p ú 
blico.

TITULO X X  

Carnet sanitario 

Del hecho imponible:

Art. 127. —  Es pbligatorio poseer carnet 
sanitario a los que se dediquen a las si
guientes activ idades:
a ) A los que vendan  o sum inistren  al p ú 

blico, carne, leche, frutas, verduras, r e 
frescos, m asas, caram elos y dem ás c o 
m estibles.

b ) Los que traba jan  en fu n cion as de c o 
cineros, ayudaptes de cocina, m ozos de 
hoteles, restaurantes, con fiterías, fon das 
y casas de pensión.

c ) Los obreros panaderos, peluqueros y  m a 
tarifes.

d) Los dueños y  em pleados de casas de co 
m ercios, que expendan al pú blico  a r 
tícu los y  substancias alim enticias.

e) Las bailarinas de cabarets.

De las disposiciones tarifarias:

Art. 128. —  Por la provisión  del carnet 
sanitario, el in teresado deberá abonar la 
Suma de $ 5,-, y  p or derech o de renovación  
— lo aue será ob ligatorio—  cada seis m e
ses, abonará $ 3,-.

De los requisitos y reglamentos:

Art. 129. —  Por la obtención  del carnet 
sanitario, los interesados deberán p resen 
tar la solicitud correspondiente, a com p a
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ñ an do dos fo togra fía s de 4 x  4 cm ts., fon do  
b lan co  y certificad o  m éd ico  de buena salud.

Art. 130. —  Las personas que .interven
gan en m anipulaciones de productos a l i 
m en ticios y los que expendan dichos p ro 
ductos, deberán usar saco b lan co  o gu a r
dapolvo, y gorra.

De las penalidades:

Art. 131. —  Los propietarios de dancing 
que reciban  una bailarina sin llenar lo ;  
requisitos ordenados, y los que ejerzan  a c 
tividades, quienes~'están obligados a contar 
con  carnet sanitario, y no lo solicitaran, 
serán penados con  una m ulta de $ 15,- la 
prim era vez, y se duplicará el^ im porte en 
casos de reincidencia , pudiendó retirarse el 
perm iso correspondiente, luego de la te r 
cera in fracción .

TITU LO  X X I

Matrícula de constructor

Del hecho imponible:

Art. 132. —  T odo profesion a l de la con s
trucción , para el e jercicio  de su profesión  
dentro de la ju risd icción  de -la M u n icipa 
lidad de P ichana!, deberá solicitar su ins
crip ción  en el D epartam ento de Obras P ú 
blicas, y abonar anualm ente una m a trícu 
la con  arreglo a la siguiente escala:
a ) Prim era C ategoría $ 46,—
b) Segunda Categoría & 21,—
c) T ercera Categoría $ 11,50

De la clasificación:

Art. 133. —  A los e fectos de la c las ifica 
ción  de las distintas categorías de con s
tructores, el D epartam ento de Obras Pú
blicas se atendrá al R eglam en to G eneral 
de C onstrucciones de la M unicipalidad de 
P ichanal.

TITULO X X II

Matrícula de constructor de 
obras sanitarias

Del hecho imponible:

Art. 134. —  T odo profesion al, especia liza
do en con strucciones de obras sanitarias, 
para e jercer la actividad dentro de la ju 
risd icción  de P ichanal, sin perju ic io  de las 
dem ás obligaciones a  cum plir ante A.G.A.
S., deberá solicitr su in scripción  en el D e
partam en to de Obras Públicas, y abonar 
una m atrícu la  anualm ente de acuerdo a la
siguiente escala:
a ) P rim era C ategoría $ 28,—
b ) Segunda C ategoría $ 14,—
c) P lom ero H abilitado $ 8,50
De la clasificación:

Art. 135. —  Para la determ inación  de las 
d istintas categorías de los profesion ales d “ 
esta ram a, «e tendrá en cuenta el R eg la 
m en to G eneral de C onstrucciones, la que 
a su vez tendrá por guía el R eg lam en to 
de A. G. A. S.

TITULO X X III
Matrícula de electricista

Del' hecho imponible y tarifas:

Art. 136. —  T od o técn ico  en electricidad  
o instalaciones eléctricas, para e jercer la 
p rofesión  dentro de la jurisd icción  M u n i
cipal de P ichanal, deberá solicitar su ins
crip ción  en el D epartam ento de Obras P ú 
blicas y  abonar una m atrícu la  anual de;
a) Prim era C ategoría $ 21,—
b) Segunda C ategoría $ 14,—

De la clasificación:

Art. 137. —  Para la c las ificación  de los 
técn icos en electricidad , se tendrá en cu en 
ta el R eg lam en to  de C onsrtucciones de !a 
M unicipalidad  de P ichanal.

TITULO X X IV  

Control de Tránsito 

M u l t a s

De la aplicación:

Art. 138. —  F íjase la m ulta ap licable por 
in fraccion es de tránsito, en la  siguiente 
escala:

a l Falta  de silenciador de escape, $ 9 -
b ) Falta de bocinas $ 5,—
c) Falta de espejo retroscóp ico  $ 5 ,- -
d) Falta de lim pia parabrisas $ 5,—

- e) Falta  de paragolpes traseros jy
delanteros $ 5,—

f)  No portar carnet de con du ctor $ 8,50
g ) Carecer de carnet de co n 

ductor $ 8/50
h) Por condu cir  vehícu los m en o 

res de 18 años $ 45,— ■
i) Por desperfectos de carrocería  

que pudiera causar daños a 
los pasajeros, en vehícu los de 
transporte  de pasajeros $ 14 ,--

j)  Por fa lta  de h igiene en ve -
h ícu los de pasajeros $ 14.—

k) Por llevar exceso de pasa je —
ros, en vehícu los de transpor -

te de pasajeros $ 14,—
1) F alta  de ch apa  patente ve

h ícu lo  autom otor $ 8,50
ti) F alta  de fren os vehícu lo auto -

m otor $ 14,—
n ) Cam iones vigueros que circui-

len fuera de las calles permii-
tidas con  cabezales horizon
tales $ 42,—

ñ) B icicletas que carecen  de fre
nos y o jos  de gato $ 2,10

o) Falta de patentes en bicicle
tas $ 2,10

d ) D eficiencia  de frenos en ve
h ícu los autom otores $ 5,—

q) C onducir en estado de ebrif
dad $ 35,—

r) E ncadilam iento en rutas del
M unicipio $ 28,—

s) Falta tota l de luces traseras $ 8,50
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t) Falta de luces a lta  y b a ja  $ 14,—
u ) Exceso de velocidad  en radio

urbano $ 14,—
v) Exceso de velocidad  según su

peligrosidad $ 7,- a $ 14,—
w ) R eincidentes, doble de la m ulta 

x ) Sobre el total de la  m ulta efectuada 
se recargará  $ 14,- en los casos en 
que el con du ctor trate  en fo rm a  des
considerada al In spector actuante, re 
servándose la M unicipalidad  el dere
cho de in iciar a cc ión  penal.

Art. 139. —  Cualquier otra  d isposición  o 
p roh ib ición  que pu b licada  oportunam ente 
d e jó  de cum plirse, s e 'h a r á  pasible a m u l
tas regulables de $ 3,- a $*30,-.

TITULO X X V

Encierro de animales en el radio urbano 
Penalidades

De la aplicación:

Art. 140. —  Por razones de salubridad 
pública , queda term inantem en te p roh ib ido 
el m anten im ien to de anim ales vacunos, 
ovinos, porcinos, caprinos y yeguarizos, 
d en tro del radio urbano. Los an im ales suel
tos recog idos en la vía pública  y cuyo d u e
ñ o  no se haya presen tado a reclam arlo, se 
considerarán  aban don ados e in corporados 
al patrim on io M unicipal.

Art. 141. —  Las personas que se juzguen 
con  derech o a reclam ar los an im ales a b a n 
donados, deberán  acreditar la prop iedad  
de los m ism os y  abonarán  una m ulta  de 
$ 5.-, en los casos de gan ado m ayor y de 
$ 2,50 en los casos de gan ado m enor, más 
la m a n ten ción  correspondiente. La m ism a 
m ulta  será ap licable en los dem ás casos de 
in fra cc ión  a las proh ib icion es de este t í 
tulo.

Art. 142. —  T ran scurrido el p lazo de se
senta días de la fech a  de ingreso a los 
depósitos 'M unicipales, los an im ales cap tu 
rados, sin que se presente reclam ación  de 
los m ism os, serán contram arcados y  en a je 
nados en pública subasta.

CAPITULO X X V I

Ocupación de la vía pública

De las prohibiciones:

Aí-t. 143. —  En las calles del pueblo e 
incluso la vereda, queda term inantem ente 
proh ib ido :
a ) O bstaculizar el tránsito co loca n d o  bu l

tos, m ercaderías, m ateriales de con s
trucción , residuos proven ientes de d e 
m oliciones, etc.

b ) H acer fogatas.
c ) Lavar anim ales, veh ícu los o cualquier 

objeto.
d ) A rrojar basuras, desperdicios, aguas se r 

vidas o cualquier otra m ateria.
e) E m pacar o desem balar m ercaderías.
f )  D isparar bom bas o cohetes u otros e x 

plosivos, sin previa au torización  M uni
cipal.

g )  O frecer m ercaderías o bara tijas subido 
a los estribos de los vehículos.

h ) Subirse a los guardabarros o parte tra 
sera de los vehículos.

i) F orm ar coro de voces o can tar en voz 
alta, com o así tocar instrum entos m u 
sicales de m a n era ’ que m oleste al ve
cindario.

j)  T ocar bocin a  de m anera estridente e in 
sistente, o provocar cualquier otra clase 
de ru id os , m olestos.

De las penalidades:

Art. 144. —  Las in fraccion es .a estas d is 
posiciones, serán penadas con  m ultas que 
oscilarán  entre los $ ^,- a $ 30,-.

TITU LO  X X V II  

Tributos varios 

Del hecho imponible y su creación:

Art. 145. —  La M unicipalidad queda fa 
cu ltada  a im poner nuévas tasas r e tr ib jt i-  
vas y /o  adm inistrativas y fija r  m ultas, 
cuando por razones de n ecesidad de in cor
p oración  de nuevos servicios o e jecu ción  de 
obras y de con tro l de h igiene, sa lubricad, 
seguridad, etc., d isponga de nuevas pres
taciones o haga pú b lico  otras p roh ib ic io 
nes, las que em pezaráh a regir, luego de 
c in co  días de su publicación .

TITU LO  X X V III  

Ruidos molestos 

Del hecho imponible:

Art. 146. —  Los propaladores h arán  j s o  
de sus a ltavoces en  form a m oderada en el 
h orario  que se les f i je  y  de form a ta l que 
no m oleste a los vecin os que se ecuentran  
en el radio de acción  de los m ism os, se 
cuidará que su .instalación se efectúe lo 
m ás ap artado posible de paredes, debiendo 
tener autorización  escrita del propietario.

Art. 147. —  El h orario  m áxim o será de 
10 a 12 y de 18 a 20 horas.

Art. 148. -i- Los a ltavoces de clubes, b a i
les populares, reuniones deportivas, etc., 
podrán  hacer uso de los altavoces para 
propagan da el día anterior de la fu nción  
por espacio de dos ( 2) h oras com o m á xi
m o e igual período antes de In iciar la fu n 
ción . Esta propalación  se hará  en un tcn o  
que n o  m oleste a los vecinos inm ediatos.

Art. 149. —  D urante las fu ncion es de ba i
les, reuniones deportivas, sean éstos j o -  
pulares o  de entidades sociales a partir 
de las 23 horas, los altavoces tendrán  una 
potencia  tal que solam ente sean escu ch a
dos en el salón o p ista  en que se realicen , 
los parlantes deben ser d irigidos a la pista 
y hacia  abajo .

Art. 150. —  Las reuniones fam iliares o 
particu lares podrán  realizarse sin restric
ciones de fech a  y h orario , cu idarán  q je
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los am plificadores o com binados se u tili
cen a volum en reducido evitando las m o
lestias a los vecinos.

Art. 151. —  Las propagan das ca llejeras 
en vehícu los con altavoces se efectu ará  
u tilizando el m enor volum en  posible. El 
veh ícu lo debe estar en m ovim iento  no p u 
diendo irradiar estacion ado en un lugar 
por m ás de un ( 1) m inuto.

Art. 152. —  No se ap licarán  las d isp o 
siciones del artícu lo anterior a los veh ícu 
los que se utilicen  en las reuniones calle
jeras de carácter religioso, p o lítico  o cu l
turales. En estos casos se solicitará  la au
torización  previa a la M unicipalidad , igual
m ente en caso de que se instalen  a ipp li- 
ficadores fijos .

Art. 153. —  Los óm nibus y bañaderas se 
abstendrán  de utilizar su bocin a  para lla 
m ar la a tención  antes de su partida y en 
recorrido de salida.

Art. 154. —  Los aserraderos tratarán  en 
lo  posible de usar sus silbatos en form a 
m od erada, y dentro de lo  im prescindible 
para m arcar su horario  de entrada al tra 
ba jo , la p itada  no podrá tener m ás d u ra 
ción  que de 10 segundos.

Art. 155. — En general quedan p roh ib i
das todas las m anifestaciones sonoras que- 
por su estridencia  o continu idad  signifique 
una m olestia para el vecindario.

Art. 156. —  La M unicipalidad por su or
ganism o propio  puede proceder a la c lau 
sura o suspensión sin m ás trám ites ante 
la constatación  de in fra cc ión  a las d isp o 
siciones de la presente reglam entación .

Art. 157. —  Es privativo del D epartam en 
to E jecutivo m antener la clausura o sus
pensión  im puesta por el tiem po que esti
m e necesario, según corresponda.

TITU LO  X X I X

Fábricas tle aguas gasificadas y 
Bebidas sin alcohol

Disposiciones Generales:

Art. 158. —  Las fábricas de aguas gasi
ficadas, bebidas sin a lcoh o l y  productos 
afines, deben responder a las siguientes 
norm as.

1) Contar con  un local de elaboración , 
un depósito de m ateriales,' un d ep ó 
sito de envases y anexos para la h i- 
g ien ización  de los m ism os.

2) El loca l de elaboración  debe tener p i
sos en cond icion es y paredes pintadas 
hasta la altura de 1,80 m etros cub ier
ta de azulejos e im perm eabilizada.

31 El depósito de m aterias prim as deb e 
rá tener pisos en condiciones, paredes 
pin tadas y aberturas protegidas con 
dispositivos adecuados para evitar la 
entrada de insectos.

41 El anexo para h igien ización  deberá te 
ner pisos en condiciones, paredes p in 
ta d a s y aberturas protegidas contra 
la entrada de insectos.

Art. 159. —  Las tuberías con du ctoras de 
jarabes o aguas gasificadas deben ser de

m ateriales sanitarios autorizados y con te 
ner prin cip alm ente filtro  para agua.

Art. 160. —  Los aparatos, útiles, envases, 
ca jones, vehícu los y dem ás elem entos em 
pleados en la fabricación , distribución  y 
transporte de los productos, se lim piarán  
con  la frecu encia  necesaria para que en 
todo m om ento  se en cuentren  en co n d ic io 
nes h igiénicas y se m antend rán  en p e r fe c 
to  estado de conservación .

Art. 161. —  Las aguas gasificadas, beb i
das sin a lcoh ol y produ ctos afines, que se 
fabriquen, tengan  depósito, se exhiban o 
se expendan, deberán responder a las s i
guientes con d icion es:

1) Presentar aspecto  lím pido, sin sed i
m entos, m ateriales en suspensión  o 
cuerpos extraños, y el colo^, o lor  y 
sabor norm ales. Los que no se en 
cu en tren  en estas cond icion es serán 
decom isadas en el acto. En cuanto a 
la parte de lim pidez y sed im ento 
h acen  excepción  las bebidas a base 
de con cen trados o esencias naturales 
que pueden ser opalescentes, y tener 
partícu las en suspensión procedentes 
de las frutas de los concentrados, 
quedando absolutam ente prohib ida  la 
a gregación  artificia l de estas partí
culas a los prod u ctos h ech os con 
esencias.

2) C ontener el gas carbón ico  a una p re
sión  no m enor de 3 atm ósferas.

3) No contener a lcoh ol en p roporción  
m ayor de 0,5 por ciento en el vo lu 
m en.

4) No contener productos extraños, d ro
gas de uso m ed icina l restringido, ni 
substancias de usos prohibidos.

Art. 162. —  Los jarabes o extractos a 
em plearse en la fab rica ción  de lirqonadas, 
bebidas sin a lcoh ol y productos afines, 
deben satisfacer las cond icion es estab leci
das en el R eg lam en to  A lim entario N acio
nal sobre Bebidas H ídricas y A lim entos R e 
frescantes.

Art. 163. — El agua gasificada  sim ple o 
soda, y las bebidas sin a lcohol, serán en.- 
vasadas en recip ientes de vidrio tran spa
rente y el p ico  de los sifones deberán  ser 
p in tados con  el color que distingue a cada 
fabricante, según su registro en la M un i
cipalidad.

Los recip ientes para bebidas gasificadas 
■deberán ser obsturados de la siguiente fo r 
m a:

1) Con tapones de tierra cocida  esm al
tada, o de porcelan a provista de an i
llos de cau ch o, co rch o  o cualquier 
otro m aterial autorizado libre de im 
purezas tóxicas.

2) Con tapas de m etal del tipo de las 
den om in adas coronas, las cuales d e 
berán ser constru idas con  m ateriales 
n iquelados o  con  h o ja la ta  nueva o 
b a rn iza d a  y  llevar una lám ina de es
taño técn icam en te  puro o corch os de 
buena calidad.

3) Con tapas sifon es (arm aduras m etá 
licas ), de estaño técn icam en te puro
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o aleado hasta con  10% de a n tim o
n io y de 3% de cobre o de otro  m a 
terial autorizado. Las arm aduras m e 
tá licas deberán presentar las partes 
externas p erfectam en te  n iqueladas o 
crom adas y las internas, lo m ism o 
que el p ico , válvula y dem ás partes 
que pueden estar en con tacto  con  el 
líquido constitu idas o revestidas de 
estaño técn icam en te puro o aleado 
con  no m ás de 10% de an tim on io  y . 
3% de cobre o serán de otro m a te 
rial autorizado.

Art. 164. —  D entro de los sesenta días 
a la fech a  de v igencia  de la presente O r
denanza, tod os los fabrican tes de Aguas 
G asificadas, Bebidas sin a lcoh ol y p rod u c
tos a fines, deben co locar los envases en 
las condicion es dispuestas.

Art. 165. —  Q ueda proh ib id o  llenar si
fon es y envases que n o  estén en p e r fe c 
tas cond icion es de seguridad e h igiene o 
que tengan  ra jadu ras u otros deterioros 
que o frezcan  p e ro ro . En todas las fá b r i
cas, depósitos, alm acenes, bares, co n fite 
rías, hoteles, restaurantes y dem ás com er
cios, las estibas de esqueletos con  envases 
de aguas gasificadas, bebidas sin alcoh ol 
y productos afines deberán  m antenerse en 
buenas cond icion es de h igiene y no p o 
drán estar el lugares insalubres e in ad e
cuados.

'  Art. 166, —  Los alm acenes, confiterías, 
bares, hoteles, restaurantes, etc., que ex 
pendan  al consum idor las bebidas cuya 
fab rica ción  se detalla en los artícu los a n 
teriores, deberán  rech azar al fabrican te  
todo envase que esté dentro de las con d i
ciones que en ellas se determ inen  o que 
no pertenezcan  a la fáb rica  vendedora, i n 
curriendo en .in fracción  en caso contrario

Art. 167. —  Las m áquinas para fa b r i
cación  en pequeña escala de bebidas ga
sificadas que se instalen, deberán tener la 
ap robación  de la D irección  de C om ercio, 
M oralidad e H igiene de la M unicipalidad. 
Cuando la m áquina para elaborar soda en 
pequeña escala se encuentre instalada en 
casa de com ercio, tales com o alm acenes, 
con fiterías, bares, hoteles, depósitos de v i
no, etc., y no tengan  basóm etro n i satu - 
radora de gas y el loca l donde fu n cion a  
tenga un cubaje  in ferior  a 32 mts. cú b i
cos, pero no m enor de 15 mts. cúbicos, el 
poseedor de ellos sólo 'p od rá  llenar s i fo 
nes para su prop io  consum o, dentro del 
negocio. Las casas de com ercio  que p o 
seen m áquinas de hacer soda anexadas a 
su negocio, no podrán  en n ingún  caso te 
ner un depósito ni utilizar sifones de otros 
fabricantes, estén llenos o vacíos.

La in fra cc ión  a esta d isposición  se cas
tigará con  el decom iso inm ediato de los 
envases y  el retiro p or sesenta días de la 
autorización  para elaborar soda, sin per
ju icio  de la ap licación  de las penalidades 
que corresponden .

Art. 168. —  El personal que intervenga 
en la elaboración , d istribución , venta, ex 
pendio, etc., de aguas gasificadas, bebidas

sin a lcoh ol y p rod u cios  afines, deberá ves
tir u n iform e o ropas adecuadas y lim pias, 
cabeza cubierta, uñas recortadas y lim 
pias y deberá estar provisto  del correspon 
diente certificad o  de buena salud, que le -  
n ovará cada seis meses. El un iform e o la 
ropa de traba jo  será provisto  al personal 
por la firm a propietaria  de la fábrica.

Art. 169. —  Los vehícu los de reparto  de 
aguas gasificadas, bebidas sin a lcoh ol y 
productos afines, deberán ser adecuados y 
m antenerlos en tod o  m om ento er  p e r fe c 
tas con d icion es de higiene.

Art. 170. —  Los que fabriquen, hagan  
circular, tengan  a la vista o expendan 
aguas gasificadas, bebidas sin a lcoh ol o 
productos a fines en con traven ción  a , -a 
presente O rdenanza, serán castigados cdii 
m ultas variables de $ 14.00 a 14C.00- y el 
decom iso de los prqductos en in fra cc .cn , 
sin p erju icio  de la clausura o inH abilita
ción  con  una duración  m áxim a de tres 
años de acuerdo a la gravedad de la in 
fracción , Cuando la D irección  de C om er
cio, M oralidad e H igiene de la Mun\3ipa - 
lidad com pruebe que se ha com etido^ a l
guno de los delitos contem plados en e . ‘ C ó 
digo Penal, adem ás 1 de la p en alidad  cn- 
rrespondiente, elevará todos los an ieca - 
dentes al Juez pertinente, previa in terven 
ción  de los productos en in fracción .

Pedro Rallé

Pte. Com. M un icipal de P ichana]

EDICTOS DE MINAS

O. P. N° 13264 T. N? 1699
Salta, 1 de febrero  i e  1S72. 

Señor Juez de Minas^ de la
P rovincia  de Salta,
Dr. G ustavo Uriburu Solá.
S /  D.

SERGIO FELIX  SARA VIA, L. E. núm ero 
7.214.186, con  dom icilio  en la ca lle  Deán 
Funes 615 de esta ciudad, por mis propicjs 
derechos, en el Fxpte. N? 1-573-C/47, a V. 
S. d igo:

1. Que en expediente de re feren cia  se 
tram ita  la ad ju d icación  de la cantera 
NUEVA TOCOM AR, ubicada en el D e o a i- 
tam en to  de Los And^s.

2. Que el señor Juan C arlos G uerrero 
tiene solicitada la concesión  de d icha c a r 
tera.

3. Que co n  fech a  N oviem bre de 1970, el 
señor G uerrero fue n otificad o  m ediante 
cédula que, previa a la ad ju d icación  de
fin itiva  debía presentar en el term ine d3 
seis m eses un estudio com pleto  de la ca n 
tera.

4. Que ese p lazo de seis m eses venciD 
con  exceso sin que el |señor G uerrero haya 
presen tado traba jo  alguno n i haya in icia 

;



PAG. N<? 100 SALTA, 5 DE ENERO iDE 1973 BOLETIN OFICIAL

do trabajos en la cantera que indiquen  su 
in ten ción  de explotación .

Por todo ello a V. S. so licito :
a ) Se m e ten ga  p or  presen tado y con 

dom icilio  constitu ido.
b ) Se declare vacante la  concesión  de 

la cantera NUEVA TOCOM AR.
c ) Se m e otorgue la con cesión  de esta 

can tera  que co rre  b a jo  exped ien te  n ú 
m ero  1573-C/47, den om in ad a NUEVA 
TOCOM AR, u bicada  en el D eparta
m en to de Los Andes.

d ) Se m e indiquen  las obligaciones que 
debo contraer.

Salta, 21 de noviem bre de 1972: —  Fdo.: 
Sergio F. Saravia. —  A ngelina Teresa Cas
tro, E scribana Secretaria.

Im p. $ 33,- e ) 13, 22-12-72 y 5-1-73

LICITACION PUBLICA

O. P-. N? 13436 T. N9 1648

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA DE SALTA 

Ministerio de Economía

Secretaría de Estado de Obras Públicas

DIRECCION DE VIALID AD  DE SALTA

LICITACIO N PUBLICA N<? 16/72
O bra: A eropuerto In tern acion a l El Ay- 

ba l -  C onstrucción  nueva p ista  01 -  Í 9, 
Obras Básicas, de Arte y Carpeta A sfá lti
ca  -  P avim ento de H? A<? en Cabeceras. 
Expte.* 33-21621.

U b icación : D epartam ento Capital.
Presupuesto O ficia l: $ 12.305.859,64.
G arantía  a la Propuesta : $ 123.058,59.
Consultas y V enta de P liegos: En Casa 

de Salta en Buenos Aires, Calle M aipú 663 
y D irección  de V ialidad de Salta, Calle 
España 721.

Apertura de las Propuestas: en D irec
ción  de V ialidad de Salta, calle España 721.

F echa de apertura de L ic ita ción : el día 
5 de febrero de 1973 a horas 11,30.

P recio del P liego: $ 200,- en venta h as
ta c in co  días antes de fe ch a , de apertura.

LA DIRECCION

D. V. $ 14,40 e) 2 al 10-1-73

EDICTO CITATORIO

O .P . N<? 13427 T. N<? 1859
Reí.: Expte. N<? 34-25773-G-71. s .r .a .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
JUAN ANTONIO AVELARDO GALLO TORI- 
NO, tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública, derechos establecidos anterior

mente por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
para irrigar con carácter Permanente y a Perpe
tuidad una superficie de 21,6393 Has. del inmue
ble rural denominado Fracción “ A”  de Finca San
ta Ana, catastro N*? 3425, ubicado en el Partido 
Pucará del Departamento de Rosario de Lenma, 
con una dotación de 16,23 ls./seg. a derivar del 
Río Toro, margen izquierda, Canal Secundario I, 
Compuerta N? 3 y acequia comunera “ Ceballos” . 
En época de estiaje la dotación se reajustará pro- 
porcionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medida que disminuya el caudal del men
cionado río. '
Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

O. P. N<? 13370 T. N° 1801

R ef. Expte. N? 34-22624/71. s.r.a.p.

A los e fectos establecidos por el Art. 350 
del C ódigo de Aguas, se hace saber que el 
señor FAUSTO ZACA RIAS G UITIAN , tie 
ne solicitado recon ocim ien to  de concesión  
de agua pública  para irrgiar, por usos y 
costum bres, con  carácter P erm anente y a 
Perpetu idad, una su perficie  de 5 Has. con  
una d otación  de 2,62 ls./seg ., a derivar del 
río Trancas, m ed iante la  acequ ia  del m is
m o nom bre, m argen  izquierda, y  2.000 m 2. 
con  una d otación  de 0,10 1/seg ., a derivar 
del río Arcas, m argen  izquierda, m ediante 
la acequia “ La Esquina” , C atastro N<? 699, 
del inm ueble den om in ado Parcela 8, P o lí
gono  “ E” , u bicado en Fuerte A lto, ju ris
d icción  del departam en to de Cachi. En 
época de estiaje la dotación  se reajustará 
proporcion a lm en te  entre todos los regantes 
del sistem a a m edida que dism inuya el 
caudal de los m en cionados ríos.

A dm in istración  G eneral de Aguas de Sal
ta, 20 /X II/72 .

Im p. $ 14,- e) 21-12-72 al 5-1-73

O. P. N? 13362 T. N<? 1793

R ef.: Expte. N9 2675-CH/61. s.o.a.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que 
W ASH IN G TO N  P A Z  DURAN, tiene so lic i
tado otorgam iento de concesión  de agua 
pública , para irrigar con  carácter T em p o
ral-E ventual, una superficie de 10 Has., del 
inm ueble den om in ado “ Lote T ” , parte in te 
grante de la fin ca  San A nton io , F racción  
de L a P oblación , ubicado en el departa 
m en to de G eneral G üem es, Catastro n ú 
m ero  2948, con  una dotación  de 5,25 ls /seg . 
a derivar del arroyo "A gu a de los C h an 
ch os”  (am bas m árgen es), según las n e ce 
sidades del terreno, por m ed io  de dos to 
m as propias. Los turnos tendrán  la pre la - 
ción  que establece el Art. 22 del C ódigo 
de Aguas.

D irección  de C olon ización  y  R iego, 20 de 
agosto de 1971.
Imp. $ 14,- • e) 21-12-72 al 5-1-73
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Sección J U D I C I A L
SUCESORIOS

O. P. N<? 13454

O. P. N? 13432 T. N? 1864

T. N? 1881

El señor Juez de Ira. In stan cia  Civil y 
C om ercial, 4ta. N om inación  en  expediente 
44.132/72. Sucesorio de M anuel iGorjón y 
M aría Alvares de G orjón , cita y em plaza 
a herederos y  acreedores de los causantes 
para que en el térm ino de 30 días c o m 
parezcan  a h acer valer sus derechos ba jo  
ap ercib im ien to de ley. Publíquese por 10 
días. H abilítase la Feria de enero pxm o. 
Salta, d iciem bre 12 de 1972. Esc. Nelly G la - 
dis M useli, Secretaria.

Im p. § 14,-

C. P. N9 13453

e) -5 al 18-1-73

T. N? 1880

G regorio R. Aráoz, Juez de 3ra. N om ina
c ión  en lo Civil y Com ercial, c ita  y em 
plaza por el térm ino de treinta días a h e 
rederos y acreedores de “ CABEZAS, N és
tor P ab lo”  Expte. N? 42.529/72. H abilítase 
la Feria de enero. Salta, diciem bre 29 de 
1972. Dra. L iliana E. Paz, Secretaria.

Im p. $ 14,- e) 5 al 18-1-73

T. N? 1875O. P. N<? 13449
El Juez de Prim era In stan cia  C. y C. de 

T ercera N om inación , Dr. G regorio R . Aráoz, 
cita  por treinta días a herederos y a cree
dores de BENANCIO OCHOA y FO RTU N A
TA  G U TIER REZ DE OCHOA para que h a 
gan  valer sus dercehos en el ju icio  su ceso
rio. Expte. N" 36.793/69. Los ed ictos se p u 
blicarán  por diez días en el B oletín  O ficia l 
y El E con om ista ; h abilitándose la feria  de 
enero. Salta, d iciem bre 22 de 1972. Dra. L i
liana E. Paz, Secretaria.
Im p. $ 14,00

O. P. N? 13444

e) 3 a l 16-1-73

T. N<? 1871

El doctor  B en jam ín  Pérez, Juez de P ri
m era In stan cia  en lo  C.ivíl y Com ercial 
Sexta N om inación , en los autos: “ DAUD, 
ALFREDO s/S u cesor io ” , Expte. N? 8906/72, 
cita y em plaza a herederos y acreedores 
del causante, para que en el p lazo de 
treinta días com parezcan  a hacer valer d e 
rechos, b a jo  apercib im ien to de ley. P ublí- 
quense por diez días. Conste que cuenta 
con  h ab ilitación  de feria. —  Salta, 20 d 2 
diciem bre de 1972. —  Dr. G onzalo F. Sa- 
ravia Etchevehere, Secretario.

Im p. $ 14,- e) 2 al 15-1-73

El d octor Jorge A. G onzález Ferra^ra, 
Juez Civil y C om ercial de 1  ̂ N om inación, 
cita y em plaza por diez ( 10) días a h ere 
deros y acreedores de don ZENOBCO FLO 
RES, Expte. N9 60.503/72 para qus dentro 
de los 30 (tre in ta ) días hagan  valer sus 
derechos. --- Salta, d iciem bre 13 de 1972. 
Carlos Arturo U livarri, Secretario.

Im p. $ 14,- e) 29-12-72 al 12-1-73

O .P . N<? 13425 T. N° 1357

El señor Juez de Segunda Nominación, Prin-eia 
Instancia en lo Civil y Comercial, cita i> emplaza 
por treinta días a 'herederos y acreedores ds Don 
JUAN FRANCISCO GUERRERO, bajo ape1C:bi- 
mierito de ley. Publicación por diez días. Cor ha
bilitación efe feria. Salta, 20 de noviemfore de 
1972. —  Dr. Milton Edhenique Azurduy, Secre
tario.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

O. P. N9 13412 T. N? i £43

El doctor  V icente N icolás Arias. Juez de 
1  ̂ In stan cia  C. y C. de 2* N om inación , c i 
ta y  em plaza por trein ta  días a h ere ieres  
y acreedores de don  V IC TO R  ESTEBAN, 
para que com parezcan  a h acer  valer sus 
derechos, b a jo  ap ercib im ien to de ley (E x 
pediente N<> 48887/72). —  Salta, 2 6 'd i  d i
ciem bre de 1972. —  Publíquese par diez 
días con  h abilitación  de la feria  ;u d ic iil . 
Dr. M ilton  Echenique Azurduy, Secretario.

Im p. $ 14,-

O. P. N<? 13410

e) 27-12-72 al 10-1-72

T. N? 1841

G regorio R. Aráoz, Juez en lo Civil y  C o 
m ercial 3^ N om inación  cita  y em plaza por 
el térm ino de treinta días a herederos y 
acreedores de doña M ARIA DALALE de 
DABALL. H abilítase la feria  de Enero. —  
Salta, diciem bre 22 de 1972. —  Dra L ilia 
na E. Paz, Secretaria.

Im p. $ 14,-

O. P. N? 13390

e) 27-12-72 al L O -l-^

t . n <? i s :o

El Dr. M iguel Angel Arias Figueroa, Juez 
de 1  ̂ In stancia  C. y C. 4^ N om inación , ci
ta y em plaza a  herederos y acreedores de 
la señora M ARIA ISABEL JIMENEZ D 3 
LOPEZ, Expte. N? 44233/72, para que c e n 
tro del térm ino de trein ta  días com parez-
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can a hacer valer sus derechos. P ublíque- 
se diez días en Boletín  O ficia l y diario El 
Econom ista. —  Salta, d iciem bre 18 de 1972. 
Esc. Nelly G ladis M useli, Secretaria.

Im p. .$ 14,- e ) 22-12-72 al 8-1-73

O. P. N? 13377 T. N<? 1805

El doctor V icente N icolás Arias, Juez de 
Prim era In stan cia  en lo Civil y Com ercial 
Segunda N om inación , cita  y em plaza por 
treinta días a h erederos y  acreedores de 
Segundo Ricar-do V illa fañe y D elicia U rba
na B arrionuevó de V illafañe. —  Salta, d i
ciem bre 15 de 1972. —  Dr. M ilton  E ch en i- 
que Azurduy, Secretario.

Imp. $ 14,- e) 21-12-72 al 5-1-73

O. P, N? 13367 T. N<? 1798

El doctor Jorge A. G onzález Ferreyra, 
Juez de Prim era In stan cia  en  lo Civil y 
C om ercial Priijiera N om inación , cita  y em 
plaza por el térm ino de treinta días a h e 
rederos y acreedores de don JULIO R O 
MERO, para que h agan  valer sus derechos, 
b a jo  ap ercibim iento de lo  que hubiere lu 
gar por ley. Expte. N? 60.606/72. —  Salta; 
18 de diciem bre de 1972 —  Carlos Arturo 
Ulivarri, Secretario.

Imp. | 14,- e) 21-12-72 al 5-1-73

EDICTO DE QUIEBRA

O. P. N? 13439 S. C. N<? 0530

Jorge G onzález Ferreyra, Juez de 1$ In s
tan cia  1» Noro. C. y C., com u n ica  que en 
los autos caratu lados: “ C onvocatoria  de 
A creedores de ALBERTO TERRON Y  CIA.
S.R.L.” , Expte. N*3 60.203, se ha declarado 
la  quiebra d e .la  concursada con fe ch a  27/ 
12/72. O rdenando al fa llido  y a terceros 
para que hagan  entrega de los bienes per
tenecientes a aquél al S índico actuante, 
C ontador F rancisco Baldi, con  dom icilio  en 
P ueyrredón N<? 384 de esta ciudad. O rde
nándose la proh ib ición  de hacer p agos al 
fa llido b a jo  pena de in eficacia . P ublíque- 
se por c in co  días. —  Secretaría, Salta, 28 
de diciem bre de 1972. —  Carlos A rturo U li
varri, Secretario.

Sin cargo e) 2 al 8-1-73

CITACION A JUICIO

O. P. N? 13448 T. N<? 1874

CITACION

Aráoz, cita oor  el térm ino de diez días a 
DION ICIA M IRANDA DE VILLENA y  JE
SUS CISNEROS y /o  a sus actuales suce
sores legales, corriéndoles traslado de la 
dem anda de DIVISION DE CONDOMINIO 
de una fracción  de cam po en T alapam pa 
departam en to  La Viña, C atastro 495, que 
les corresponde por títu lo registrado a fo 
lio 267, asiento 275, L ibro D, de títu los de 
La V iña ; dem anda Drom ovida oor  don M A
M ERTO ANDRES TAPIA, en Expte. 42.580. 
b a jo  apercib im ien to de rebeldía y designa
ción  de defensor oficia l. P ara la pu b lica 
ción  habilítase la feria  de enero, en el B o 
letín  O ficia l y diario Norte. —  S^lta, d i
ciem bre 22 de 1972. —  Dra. Lilianaj E. Paz, 
Secretaria.

Im p. $ 14,00 e) 3 a l 16-1-73

O .P . N? 13426 T J W  1858

El Juez d'e 'Paz Letrado Número Cuatro, cita 
por diez días a los herederos de Don PEDRO 
BALDI, CARLOS SERREY, ANGEL ROMAN 
BASCAR!. EMILIO ESPELTA, GUILLERMO 
FRIAS y J. A. URRE'STARAZU, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el juicio: “ ESCRITURACION - 
FLOLRES, Simón César vs. BALDI, Pedro; SE
RREY, Carlos; ESPELTA, Emilio; CORNEJO, 
Atilio; FRIAS, Guillermo; SERRANO, Enriqueta 
ESPELTA de, BASCARI, Angel R. y URRESTA- 
RAZU, Juan Antonio’, Expte. N9 16.983/72, bajo 

. apercibimiento de nombrárseles defensor de ofi
cio. Con habilitación de feria. —  Saltan 6 de di
ciembre de 1972. —  Dr. Luis Elias Sagarnaga, 
Secretario.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

O. P. N9 13435 T. N<? 1867

NOltTE S .A .I .C .A .

Se h ace saber a los señores acreedores 
de la firm a Norte S .A .I .C .A .  que las su
m as de dinero correspondientes aj la cu o 
ta del con cord a to  preventivo h om ologado 
e n ’ autos “ Norte S .A .I .C .A .  s /C o n v o ca to - 
ria de A creed ores” (Expte. N? 35.353/67) 
del Juzgado de 1?- In stancia  y 3^ N om i
n ación  en lo Civil y  Com ercial, ¿e h arán  
e fectivas a partir del día 31 de ^ieiem bre 
de 1972 en el dom icilio  de la firm a “ H o 
rizontes S .A  F . I .C .I . ” , sito en calle Z uv i- 
ría 20 de esta ciudad, en días hábiles' y 
en horario  de 8 a 12 y  de 16 a 20 horas. 
Dra. L iliana E. Paz, Secretaria.

El Juez de Prim era In stan cia  C. y  C. de 
T ercera N om inación, d octor G regorio R Im p. $ 14,- e) 29-12-72 al 12-1-73
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Smáóii C O M E R C I A L

TRANSFERENCIA FONDOS DE 
COMERCIO

O .P . N<? 13389 T. N9 1818
A los efectos 'legales se hace saber que, “ CO

RRALON ULLOA SOCIEDAD EN COMANDI
TA POR ACCIONES” , con domicilio en calle Pe- 
llegrini N9 320/340 efe esta ciudad de Salta, ven
de y transfiere a favor d'el señor PEDRO RUIZ 
LOPEZ, el inmueble ubicado en calle Pellegrini 
N° 320/340 como asimismo la mercadería, mue
bles y útiles de su propiedad, afectados al nego
cio de Corralón de Materiales de Construcción 
que funciona bajo la denominación de CORRA
LON ULLOA S .C .A .

Para oposiciones dirigirse a Escribanía Carlos 
Figueroa - Córdoba N9.90 de esta ciudad.
Imp. $ 14,00 e) 22-12 al 8-1-73

Sección

ASAM BLEAS

O. P. N9 13451 T. N<? 1873

DOLIN S.A.I.C.M.

Salta, enero 2 de 1973 

Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria

Se cita a los Señores A ccion istas de D O - 
LIN  Sociedad A nón im a C om ercial, In d u s
trial M inera a la A sam blea G eneral O rd i
naria a realizarse en el local socia l de la 
calle Tucu m án  N? 324 de la ciudad de Sal
ta el día 13 de enero de 1973 a las veinte 
horas a fin  de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

l ? )  L ectura y consideración  de la M em o
ria, Inventario , .B a la /n d e  G eneral, 
Cuenta de Pérdidas y G an an cias y 
A nexos contables correspondientes al 
E jercicio  E con óm ico  cerrado el día 31 
de ju lio de 1972.

29) Lectura y  consideración  del In form e 
del Síndico.

39) E lección  de tres d irectores titulares 
y dos d irectores suplentes.

49) E lección  de un S ín d ico  T itular y  de 
un Síndico Suplente.

CESION DE ACCIONES

O .P . N9 13388 T. N9 1817
FAR PLAST S .C .A .,  con domicilio 3n la ca

lle Islas Malvinas N9 128 efe esta ciudad de 
Salta, comunica al público en general que a par
tir del día 24 de noyiembre de 1972, el Socio 
Comanditario señor JUSTINO FART’AN CRUZ, 
lia dejado de pertenecer a la firma, virtud de 
haber cedido todas la  ̂ acciones que ?,n su cali
dad de Socio Comanditario de la Sodedrd le co
rrespondía, quedando en consecuencia a partir de 
ese fecha totalmente desvinculado de la misma.

Imp. $ 14,00 e) 22-12-72 al 8-1-73

A V I S O S

59) P royecto  de distribución  de u tilida
des.

69) D esignación  de dos accion istas a fin  
de suscribir el acta  de la  A 3a.1r.blea.

El Directorio

Im p. $ 14,- e) 4 al 3-1-73

O. P. N9 13450 T. N9 1877

CLUB DE AGENTES COMERCIALES 

Asamblea. General Ordinaria

Salta, diciem bre de 1972

Estim ado con socio :

De con form ida d  con  lo que determ inan 
ios artícu los 51, 52, é0, 62, 63 y 6í: d 2 
nuestros Estatutos, con vocam os a Ud. a la 
Asam blea G eneral O rdinaria a efectuarse 
el día 28 de enero de 1973 a h oras 1E, en 
nuestra sede social de calle España N9 446, 
para tratar el sigu iente

ORDEN DEL DIA

19) L ectura y consideración  del a c ;a  c o 
rrespondiente a la Asam blea G eneral 
O rdinaria anterior.

29) L ectura y consideración  de la m em o
ria anual.
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3<?) C onsideración  del B alance G eneral 
correspon dien te al e jerc ic io  cerrado 
el 30 de setiem bre de 1972, y

49) E lección  de autoridades.
Al saludarlo con  d istinguida considera

ción , rogam os su pu ntua l asistencia. 
Narciso Elias 

\ V ice-P residente
(en  e jerc ic io  de la P residencia)

Helvecio R. Poma
Secretario

Im p. $ 14,- e ) 4 y 5-1-73

O. P. N9 13447 F. N9 1652
CENTRO OBRERO DE SS. MM.

DE CAFAYATE
Citación a Asamblea Ordinaria

Cítase a los asociados a la Asam blea O r
dinaria que se realizará el día 7 de enero

de 1973, a horas 10, en la sede socia l de 
Nuestra Señora del R osario s /n ., de C a fa - 
yate. En la oportu nidad  será tratado el s i
guiente:

ORDEN DEL DIA

1) C onsideración  y ap robación  de la a c 
tuación  de la in tervención  m un icipal 
en la institución.

2) C onsideración  de la actu ación  y fa lta  
de rend ición  de cuentas de 'a  C om i
sión D irectiva intervenida.

3) E lección  de la nueva C om isión  D irec
tiva que regirá  los destinos del C en 
tro O brero por un nuevo período es
tatutario.

C afayate, d iciem bre 29 de 1972

Efraín Damián García
In terven tor

Im p. $ 14,40 e) 3 al 5 -I -Í3
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« A L A N C E

O. P. 13452
MICHEL TORINO HERMANOS S .A .I .C .A .

Córdoba 366 —  Salta

T. N9 1192/1879

Objeto Principal: Elaboración, Fraccionamiento y Ventas de Vinos 
Fecha Autorización Poder Ejecutivo: 16 de diciembre de 1966
Fecha Inscrip. Reg. Público ele Comercio: 30-XII-65, F9 47 - AS. 5432, L. 32 de Cont. Sociales 

EJERCICIO N9 6 —  PERIODO: ‘19 de jullio de 1970 al 30 de junio de 1971

Acciones

Privilegiadas

Autorizado

2 . 000 . 000 . -

C A P I T A L E S

Suscripto

1 .600 .000 .—

Realizado

1 .6 0 0 .0 0 0 .-

A C T I V O
D isponibilidades:

C a ja
C a ja  F e a . L a  R o s a  
B c o s .  C ta s . C tes .

Créditos:

P o r  V e n ta s : 
t ) e u d o r e s  V a r io s  
D o c u m e n t o s  a C o b r a r  

O tr o s  C r é d ito s :
C .  A . S . F . E . I  
C u e n ta s  C o rr ie n te s

M e n o s

Bienes de C am bio :

E x is t . V in o s  F e a . L a  R o s a  
E x is t . V in o s  P ta . F ra c . 
M a te r ia s  P rim a s  
H a c ie n d a

Inversiones:

A c c io n e s
D e s m o n te  y  C o n s tru cs . 
In m u e b le s

Bienes de U s o :

V e r  P la n illa  A n e x a  “ A ”  
C a p . p /R e v .  C o n ta b le  
R e v . L e y  N a c .  17.335

S u b -T o ta l d e l A c t iv o

T O T A L

11.488 ,68  
11 .135 ,16  

1 41 .18 4 ,9 4  163 .808,78

59.2^2,18
2 3 3 .70 2 ,0 0

6 6 .2 08 ,72
5 3 .698 ,85

4 12 .89 1 ,7 5

2 .1 0 4 .8 45 ,74
6 7 .445 ,74

2 29 .434 ,01
9 .1 9 1 ,6 4

4 12 .89 1 ,7 5

2 .4 1 0 .9 17 ,13

6 .0 2 4 ,1 0  
5 .0 6 4 ,4 0  

1 .02 1 .6 00 ,81  1 .032 .689 ,31

2 .4 8 6 .7 1 0 ,0 0
1 1 .1 52 .72 4 ,5 5

2 79 .06 4 ,4 0

17 .9 38 .80 5 .9 2

1 7 .9 3 8 .8 0 5 .9 2

P A S I V O
D E U D A S
Com erciales:
A c r e e d o r e s  V a r io s  708 .83 5 ,2 9  
D e u . V s .  c /S d o .  A c r e e d . 3 6 .239 ,05  
O b l ig a c io n e s  a P a g a r:
S in  G t ía . R e a l 1 .1 1 8 .9 64 ,76  
G to s . P e n d . d e  P a g o s  2 1 1 .17 1 ,7 6  
Bancarias:
B c o s . C r é d s . a s / f i r m a  4 1 4 .0 0 0 ,0 0  
B ó o s . P re n d a s  2 6 8 .25 4 ,2 9
B c o .  N a c .  A ñ e j .  V in o s  4 3 0 .0 0 0 ,0 0  
B c o .  P r o v .  C o n s t . R e p r . 9 .7 5 0 ,0 0  
B c o .  P r o v .  S a lta  P . P o z o  1 3 .800 ,00  
O tra s  D eu das:
C u en ta s  V a r ia s  2 62 .46 4 ,4 2

T o ta l d e  c o m p r o m is o s

T O T A L

3 .4 7 3 .4 79 ,57

3 .4 7 3 .4 79 ,57

3 .4 7 3 .4 7 9 ,5 7

CAPITAL RESERVAS RESULTADOS
Capital Suscripto:
A c c .  en  c ir c u la c ió n  1 .6 0 0 .0 00 ,00
A c c io n e s  en  ca rte ra  1 .6 0 0 .0 00 ,00

Reservas:
R e s . L e y  11729; R . L e g . ;  C a p .
R . C o n t . L . 1 7 .3 35 ; C a p .

p / R .  C o n t .
Resultados:
S a ld o  de l E je r c ic io  4 0 0 .78 6 ,2 9

1 2 .464 .540 ,06

M e n o s :
D iv id e n d o  P ro v is io n a l 

T O T A L

( _ )  4 0 0 .78 6 ,2 9  1 4 .465 .326 ,35

1 7 .9 38 .80 5 ,9 2

CUENTAS DE ORDEN
B c o s . D o c .  D e s c o n ta d o s  202 .798 ,00
D e t o s .  D e s c o n ta d o s  en  B c o s .  2 0 2 .79 8 ,0 0

A lberto V íctor Verón
C o n t . P . N a c .  -  A u d it o r  

In sp . d e  S o c ie d a d e s

M oisés N . G allo  Castellanos
E s c . P ú b . N a c .  -  I n s p e c . G ia l .  
d e  S o c ;  A n ó n . C iv .,  y  C o m .

A lberto  R . B oggion e
C . P . N .  -  M a t . 197 

C .P .C .E . -  Salta  
C o n t .  C e r t ifica n te

D r. E . Paz Chain Enrique Cornejo Costa
S ín d ic o  P re s id e n te  D ir e c t o r
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MICHEL TORINO HERMANOS S .A .I .C .A .
Córdoba 366 —  Salta

EJERCICIO N>? 6 —  PERIODO: 19 de julio de 1970 al 30 de junio de 1971

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS 
Y PERDIDAS

Com ercial c Industrial:

Ventas N etas 5.1)40.960,32
M e n o s :  C o s to  d e  V e n ta s  4 .4 3 8 .2 07 ,21  602 .753 ,11

A lq u ile r e s 9 00 ,00
602.753,11

A c t iv id a d e s  L u cra tiv a s 3 3 .1 75 ,52
C a ja  N a c . J u bs . E m p re sa r io s 8 00 ,00
C . N a c . P re v . S o c .  P . T .  A u tó n o m o s i 1 .7 9 0 ,0 0
D o n a c io n e s 2 6 .356 ,31
G a s to s  C o n s e rv . D p t o . 2 56 ,14
H o n o r a r io s  P r o fe s io n a le s 4 1 .5 7 2 ,3 2
Im p u e s to s  y  P aten tes 343 ,34
Im p u e s to s  A u t o m o t o r e s 2 .1 8 7 ,5 0
Im p u e s to  a la  R e v . de  A c t iv o s 2 .4 5 3 ,9 0
Im p u e s to  a la  T ie r ra 12 .542 ,43
P u b lic id a d 4 4 .3 3 5 ,5 0
P aten tes  A u t o m o t o r e s 3 74 ,20
T a sa  R e t . d e  S e rv ic io s 2 0 0 ,0 0
Im p u e s to  S ust. T .  G . d e  B ie n e s 3 5 .2 32 ,03
H a c ie n d a  V a cu n a 1 .147,48
D e u d o r e s  V s .  In c o b r a b le s 2 0 .8 7 7 ,8 0

M ás:

2 24 .54 4 ,4 7

378 .208 ,64

O íros Ingresos y U tilidades
L o t e o  F e a . E l T rá n s ito 1 7 .036 ,40
P r o c r e o  H a c .  V a cu n a 333 ,36
P r o c r e o  H a c .  P o r c in a 9 8 0 ,0 0
V e n ta s  V s .  F e a . L a  R o s a 1 .870,35
V e n ta s  T a b a c o  F e a . L a  R o s a 2 .3 5 7 ,5 4 2 2 .577 ,65

G anancia o Pérdida del Ejercicio 4 0 0 .78 6 ,2 9

Resultado Final del Balance 4 0 0 .78 6 ,2 9

G anancia N eta a Distribuir 4 00 .78 6 ,2 9
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M1CHEL TORINO HERMANOS S .A .I .C .A .
Córdoba 366 —  Salta

EJERCICIO N<? 6 PERIODO: 1? de julio de 1970 al 30 de junio de 1971

CERTIFICACION CONTABLE

Cer tifico cine los valores consignados preceden
temente perteneciente a la firma MICHEL TO- 
RINC HERMANOS S .A .I .C .A . se ajustan al re- 
levamiento físico de Inventario y en general re
presentan la situación económica actual de la fir
ma.

Ceitifico asimismo que el sistema seguido en 
las registraciones contables del presente- Ejerci
cio e; uniforme con relación al del Ejercicio an
terior

En general los criterios adoptados y las nor
mas de valuación aplicado en los rubros del Ba
lance General así como el régimen de Imputa
ciones de Ingresos y Gastos se ajustan a los prin
cipios contables generalmente aceptados y a “'Nor
mas Mínimas para la confección de estados con
tables” .

En el Balance que precede según surge en los 
registros de Contabilidad el Pasivo con las Cajas 
Nacionales de Previsión, según disposiciones de 
la L e / 17.250, artículo 10, asciende al monto que 
a continuación se indica: $ 14.895,37 (Catorce 
mil ochocientos noventa ly cinco con treinta y sie
te centavos) encontrándose este importé en la 
cuenta “ Cargas Sociales a Pagar”  bajo el ítem - 
Otras Deudas del rubro Deudas d'el Pasivo.

Asimismo certifico que los estados contables 
mencionados han sido confeccionados de acuerdo 
a la fórmula oficial de Balance para .Sociedades 
Anónimas y a 'la aplicación estricta de sus instruc
ciones que dispone el Decreto Nacional W  9795/ 
'54 adoptado por Decreto N° 12.246 cTel Superior 
Gobierno de la Provincia de Salta.

Por todo ello es mi opinión que los referidos 
estados contables exponen razonablemente la si- 
tuacicn de 'la firma al 30 de junio de 1971 y los 
resultados de sus operaciones correspondientes al 
período mencionado.

Expido la presente en Salta, Capital, a los do
ce d'i ts del mes de noviembre del año mil nove-
cientcs setenta y uno.i *

Alberto ,R. Boggiione
Contador Público Nacional 

Matr. ,N<? 197 - C.P.C.E. - Salta

INFORME DEL SINDICO

Señores Accionistas de 
.Michel Torino Hnos. S.A.I.C.A.

He examinado la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y 
Planillas Anexas, correspondientes al Ejercicio ven
cido el 30 de junio de 1971, que me ha puesto 
a disposición el Directorio en cumplimiento del 
artículo 361 del Código de Comercio y compul
sado estos instrumentos con los Libros de conta
bilidad y documentación correspondiente, he com
probado su exactitud y veracidad'. Aconsejo que 
se aprueben ya que 'trasuntan la realidad econó
mica financiera de la Sociedad.

También puede .aprobarse el proyecto de Dis
tribución de Utilidades, pues se ajusta a las d'is- 
posiciones legales y estatutarias y se ha efectua
do sobre utilidades 'líquidas y realizadas, una vez 
practicadas las reservas iy amortizaciones corres
pondientes.

Salta, 8 de noviembre de 1971

Dr. Ernesto Paz Chain 
Síndico Titular

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Utilidad a Distribuir $ 400.786,29

Reserva Legal:
2% sobre $ 400.786,29 $ 8.086,29 
Remuneración Directorio:
Enrique Cornejo Costas „  12.000,00
María Luisa C. de Cornejo Costas „  11.000,00
Manuel W. Cotignola „  8.000,00
Alberto R. Boggione „  '7.200,00
Susana Cornejo Costas „ 6.000,00
Carmen Rosa P. de Farías „  5.000,00
María Esther Butty „  5.000,00 
Remuneración Síndicos:
Dr. Ernesto Paz Chain „  3.000,00
Dr. Carlos Cornejo Costas „  800,00 
Gratificaciones al Personal:
Según detalle „  29.450,00
Dividendos Fijos 10% „  160.000,00 
Provisión para Impuesto:
Imp. Sustituitivo del G. a la T. G.

de Bs. „  40.000,00 
Dividendos a Distribuir:
6,578% s/Capital Integ. $ 160.000 „  105.250,00

T O T A L  $ 400.786,29

A lberto V íctor V crón
C o n :.  P . N a c .  -  A u d ito r  

lirsp . cl'e S o c ie d a d e s

Moisés  N .  G allo  Castellanos 
E s c . P ú b . N a c .  -  In s p e c . G ra l. 
d e  S o c .  A n ó n i . ,  C iv .  y C o m .

Alberto  R .  Boggione
C . P . N . -  M a t . 197 

C .P .C .E . -  S a lta  
C o n t . C e r t ifica n te

Dr.  E. Paz Chain Enrique Cornejo  Costa
S ín d ic o  P re s id e n te  D ir e c t o r

Imperte $ 298,00 e) 5-1-73


